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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN ISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO-

REAL DECRETO.

Vengo en autorizar al Rey Mi Augusto y  
muy amado Esposo para que tan luego como 
haya recibido el Santo Sacramento del Bautis
mo el Infante ó Infanta, que con el auxilio del 
Todopoderoso diere Yo á luz , le condecore 
en el primer caso con la Insigne Orden del 
Toison de Oro y las Grandes Cruces de las 
Reales Ordenes de Cárlos III, Isabel la Católi
ca y San Juan de Jerusalen, y en el segundo 
con la Banda de la de Damas Nobles de la 
Reina María Luisa.

Dado en Palacio á primero de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. = E stá  
rubricado de la Real m ano.=  Refrendado.=El 
Ministro de E stado, Saturnino Calderón C o- 
llantes.

Direccion política.
E xistiendo en la Caja general de Depósitos la c a n 

tid ad  en tregada por el G obierno otom ano p ara  in 
dem nizar ó los dueños, cargadores y tr ip u lan tes  de 
los barcos bom barda  San  Antonio, jab eq u e  Virgen de 
los Angeles, b e rgan tín  N u estra  Señora del C árm en  y 
polacra F o rtu n a , de la m atrícu la  de Barcelona el 
p rim ero , de la de San  Feliú de Guixols el segundo, y 
de la de Mahon los dos últim os; buques que , m an d a
dos por los C apitanes Jerónim o Campodónico, Benito 
S u ris, José Reig y Francisco P i, fueron apresados en 
1811 y en 1812 p o r corsarios de T rípo li, se llam a á 
las personas q u e  se c rey e ren  con derecho á ser in 
dem nizadas á p ro ra ta  con ta l m otivo, para  q ue  en el 
plazo de seis meses acudan  á d ed u c ir sus derechos 
en la P rim era  S ecre ta ría  de E stad o , donde d eb erán  
p resen ta r p a ra  ello cuantos docum entos y cuan tas 
noticias c reyeren  convenientes.

H abiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
C añas, en represen!ación de D. Miguel Suris y L lo - 
rens; D. José Roig, D. A ntonio P a tx o t, D. Félix Pat- 
xo t, Doña B eatriz S u ris  y Bastons, Doña Dorotea C i-  
bils y Doña María D urban  y B ascós, y de los m ari
neros Jerónimo Bazart, Benito C ruañas y Antonio J u 
lia, el derecho de estas personas á perc ib ir p a rte  de 
la can tidad  co rrespondien te  á p ro ra ta  al jab eq u e  V ir
gen de los A n g e le s , se han  en tregado  al S r. Moreno 
Cañas 20 .895  rs. vn . y 78 c é n ts . , con m ás los in te 
reses de esta can tidad  desde que se im puso en la Caja 
general de Depósitos; hab iendo  dado esta persona un 
recibo con la c láusula de que  , al e n tre g a r  esta can 
tid ad , el G obierno de S. M. no p re juzga  los derechos 
de los copartícipes en  este crédito .

Habiéndose tam b ién  justificado p o r D. Manuel 
A rana , en rep resen tac ión  de D. Rafael P a tx o l , el 
derecho de este á perc ib ir pa rte  de la can tidad  cor
respondien te  á p ro ra ta  al b e rg an tín  N u e s tra  Señora  
del Carmen , se han  en tregado  á D. Rafael R abell y 
P a tx o l, apoderado  de la m ism a p e rso n a , 94.091 rs. 
vellón y 14 c é n ts . , con m ás los in tereses de esta 
can tidad  desde que se im puso en la Caja general de 
D epósitos; habiendo dado este apoderado  un recibo 
con la cláusula desque, al en treg a r esta  c a n tid a d , el 
Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos de las 
personas que pudiesen  alegarlos al mismo crédito .

R esultando que  D. Jerónim o V illanova, D. Rafael 
S uris y Tom as M ateu pueden  alegar derecho á 2.014 
reales vellón 1 /32 , consignados en  la Caja general de 
Depósitos, por la p a rte  correspond ien te  á ta les p e r 
sonas en el jab eq u e  Virgen de los A n g e le s , y que 
11 m arineros del m ism o, hasta  ahora desconocidos 
tienen  derecho á rec ib ir por p a rte s  iguales 3.92( 
reales vellón y 53 cén ts ., se les llam a m ás especial
m ente  por el mismo plazo.

Igualm en te  se llam a á los m arineros Francisco 
G isper, José Martí y A ntonio C alsada, residen tes en 
San Feliú  de G uixols, por si tuv ie ren  que alegar d e 
rechos á las ropas de uso que se h a llab an  á  bordo del 
b e rg an tín  N uestra  Señora del C árm en  al tiem po de 
su cap tu ra . — i

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de armamentos.— Circular.

La R eina (Q. D. G.) se ha serv ido  d isponer que  
todos los b u q u es de guerra , trasp o rtes  y m ercan tes , 
fletados po r el G obierno, que salgan de cu a lq u ie r 
p u n to  del litoral p a ra  A lgeciras ó C e u ta , conduzcan 
la correspondencia que  h u b ie re  p ara  el e jército  de 
A fric a ; y que todos los q ue  regresen desde Ceuta ó 
cualqu ier p a ra je  del Im perio de M arruecos ocupado 
p o r n u es tra s  t r o p a s ,  conduzcan to d a  la que haya 
p a ra  la Península. E sta m edida subsistirá m ién tras 
d u ra se  la p resen te  g u e rra , y p a ra  su ejecución nom 
b ra rá n  los C om andantes ó C apitanes de los b u q u es  
una persona de su dotación que recoja y en treg u e  la 
correspondencia en las A dm inistraciones de Correos.

De Real o rden  lo digo á Y. p a ra  su  p ron ta  circu
lación y efectos consiguientes. Dios gu ard e  á Y. m u
chos años. M adrid 1.° de D iciem bre de 1 8 5 9 .= M a c -  
c rohon .— S eñ o r.......

Parte telegráfico.
El C apitán  general del D epartam en to  de Cádiz al 

Excm o. S r. M inistro de  M arina:
Cádiz 1 .° de D iciem bre.— A causa de la cerrazón  

que hubo anoche no pud ie ron  sa lir  el A ven ir  y la 
Céres hasta  las seis de la m añ an a  de hoy : el v ien to  
se ha llam ado al te rc e r  cu ad ran te  : el ba róm etro  b a 
ja , y las apariencias son de que el tiem po se des
com pone. Se h a rá n  , sin e m b a rg o , todos los esfuer
zos para  co n tinuar el em barco. Ha fondeado el M a r
qués de la  V ictoria  , p roceden te  de C euta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
A d m in is t ra c ió n .— Negociado 6.º

R em itido á inform e de las Secciones de E stado, 
G racia y Justicia, G obernación y Fom ento del Conse
jo de E stado el exped ien te  de autorización negada 
por Y, S. al Juez de p rim era  instancia  de B altanás 
p a ra  p rocesar á D. Pedro de los Moros, T eniente de 
A lcalde de Palenzuela , por lesión inferida á un  veci
no en ocasión de rep rim ir un  m otin ocurrido en d i
cho pueblo , han  consu ltado  lo siguiente :

«Excmo. Sr. : E stas Secciones han  exam inado  el
exped ien te  en  v irtud  del q u e  el G obernador de la 
provincia de Palencia ha negado al Juez de p rim e ra  
instancia de B altanás la autorización que solicitó p a 
ra p rocesar al T enien te  de A lcalde de Palenzuela
D. Pedro de los M oros:

R esulta, que  hab iendo  ocurrido un m otin en el 
m encionado pueblo  de Palenzuela en la noche del 23 
al 24 de Junio últim o, el A lcalde, que  con algunos 
Regidores tra ta b a  de contenerlo, se vió atropellado y 
m altra tado  de p a lab ra  y hechos, resu ltando  de la ge
nera l contienda u n  herido en el muslo derecho por 
in strum en to  punzan te  y co rtan te , calificándose esta 
herida  de sim ple en el d ictam en facultativo:

Que el llorido declaró que  habia sido su agresor 
el T en ien te  A lcalde D. P edro  de los Moros, en oca
sión en que  él estaba  luchando con otro Regidor á 
qu ien  p re ten d ía  q u ita r una p is to la , con la que le h a 
bia a m en a zad o :

Q ue corroboraron esta declaración otros dos tes
tigos p resencia les, uno de ellos herm ano del herido, 
y asegurando  que dirigió contra este dos golpes el 
T enien te  de A lcalde, au n q u e  ignoran con qué  arm a ó 
ins trum en to ; y  con tales an teceden tes el Juez que ins
tru y ó  la causa po r sedición y desacato , pidió la a u 
torización de que se tra ta  después de d ic tar auto de 
prisión contra el m encionado herido  , curado y a , y 
otros q u e  resu ltan  hasta  ahora como cómplices suyos: 

Que el G obernador, separándose del parecer del 
Consejo p ro v in c ia l, negó la au torización , estim ando 
q u e , au n q u e  se suponga probado  el hecho de que fué 
el T enien te  de A lcalde qu ien  causó la herida de que

se tr a ta , lo está tam bién  q ue  hubo de o b ra r  en  d e 
fensa propia , y cuando los a m o tin ad o s , luchando  
con el A lcalde y otro R egidor, conseguían poner en 
fuga á las A utoridades constituidas p rom oviendo así 
un m otin q ue  hizo necesaria la presencia de dicha 
A u to ridad  superio r de la p ro v in c ia :

C onsiderando que  a trope llada  la A u to ridad  de la 
m anera  m ás g rave  en la persona del A lcalde y en la 
del R egidor con quien  confiesa el mismo que fué h e 
rido q u e  estuvo  luchando , y que declarado el m otin 
con voces y actos subversivos, no hab ia  otro recurso 
sino el de que el T en ien te  de A lcalde D. P edro  de los 
Y oros, así como cualqu iera  o tra  A utoridad  ó funcio
nario  au x ilia r  de ella rechazasen la fuerza con la fuer
za , sin que po r esto p u d ie ran  in cu rrir en responsa
b ilidad a lg u n a , aunque resultase cierto que dicho 
funcionario fué el que hirió  al m encionado vecino;

Las Secciones opinan que debe confirm arse la n e 
gativa acordada por el G obernador de P a len c ia .><

Y habiéndose d ignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
reso lver de conform idad con lo consultado por las re 
feridas S ecc iones, de Real o rden  lo comunico ó Y. S. 
p a ra  su in teligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde  á V. S. muchos años, M adrid 28 de 
N oviem bre de 1 8 5 9 .= P o sa d a  H erre ra . =  S r. G ober
n ado r de la p rovincia de Palencia.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la R eina (Q . D. G.) se ha se rv i
do d isponer que el 30 de D iciem bre próxim o se ilu 
m ine el nuevo  faro de qu in to  orden  q u e  se ha e s ta 
blecido en  la Isla P a n c h a , en la p u n ta  occiden tal de 
la desem bocadura de la ria  de R iv a d e o , provincia  
de L u g o ; m andando  que  poi la Dirección de H idro
grafía se p roceda á pub licar el anuncio  c o rre sp o n 
d ien te  p a ra  conocim iento de los navegan tes , con a r
reglo á los da to s  q u e  se le rem ítan  por esa  Dirección 
general.

De Real o rden  lo digo á V. I. para  su  conocim ien
to y efectos consiguientes. Dios guarde  á V. I. m uchos
dliUb. jyíBUI 1G 29 Uc íTu v lcuiDr<' <"1 I QKO Cnrvpríl ~ ■ *7

Sr. D irector general de O bras púb licas.

Ilmo. Sr.: La R eina (Q. D. G.) se ha servido d is
poner que  el 30 de D iciem bre próxim o se encienda 
el nuevo  faro de cuarto  orden  q u e  se ha establecido 
en el ex trem o del m uelle  del E. del p u e rto  de B ar
celona en sustitución del fanál a c tu a l ; m andando  
que por la Dirección de H idrografía se p roceda á pu 
blicar el anuncio co rrespond ien te  p a ra  conocim iento 
de los n a v e g a n te s , con arreglo á los datos q ue  po r 
esa D irección general se le rem itan .

De Real o rden  lo digo á Y. I. p a ra  su  conoci
m iento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. m uchos años. M adrid 30 de N oviem bre de 
1 8 5 9 .= C o rv e ra .= = S i\ D irector general de O bras p ú -

Ilmo. S r.: Conform ándose S. M. la Reina (Q. D. G.) 
con lo p ropuesto  po r la Ju n ta  consultiva de Caminos, 
Canales y P u erto s, en el ex ped ien te  prom ovido por 
D. Juan  González G arcía, al tenor de lo p rescrito  en 
la Real o rden de 14 de Marzo de 1846, ha tenido á 
b ien  au to rizar á dicho in teresado p a ra  q u e , salvo el 
derecho de prop iedad  y sin perjuicio de tercero , apro
veche las aguas del arroyo llam ado Ojos de H uéscar, 
como fuerza m otriz de un molino harinero  q ue  in ten 
ta  constru ir en  el cortijo de su p rop iedad  titu lado  de 
V ivar, térm ino de A ntequera , provincia de Málaga, 
debiendo su je tarse  á las condiciones s ig u ien tes :

1 .a No podrá  el concesionario ap licar estas aguas 
á riegos ni á otros usos que al m ovim iento del a r 
tefacto.

2 .a La acequia de derivación y la de desagüe se 
reves tirán  de fábrica en todos los pun tos expuestos á 
filtraciones y pérd idas de agua que se n o ten  al e je
c u ta r las obras en lo sucesivo.

3 .a Se verificarán  las obras con arreglo á los p la 
nos ap robados y bajo la inspección del Ingen ie ro -Jeh  
de la p rov incia .

4 .a El G obierno se reserva  la facultad  de disponei 
de estas aguas siem pre que  estim e convenien te  esta 

blecer un  sistem a general de aprovecham ien to  de las 
del arroyo exp resado , sin q ue  en ta l caso p u ed a  re 
clam ar el concesionario indem nización de n ingún  gé
nero .

De Real orden  lo digo á Y. I. p ara  su inteligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde  á Y. I. m uchos 
años. M adrid 29 de N oviem bre de 1 8 5 9 .= C o rv e ra .^ =  
S r. D irector general de O bras púb licas.

MINISTERIO DE  LA  G U E R R A  

El C apitán general, G eneral en Jefe del ejército  de 
Africa, desde el C am pam ento  del O tero en  telégram a 
de ay e r, á las cinco y cuaren ta  m inutos de la ta rd e , 
dice á este M inisterio lo siguiente:

«Sobre la una de esta ta rd e  se p resen ta ro n  fuer
zas considerables de moros en  las a ltu ra s  cerca del 
reducto  de la derecha , a tacando  los pun to s avanzados. 
Fueron aum en tando  su núm ero  y puesta  en m ovim ien
to la división Gasset, han sido arro jados de sus posicio
nes. Las dem ás fuerzas h an  hecho m ovim ientos p re p a 
ratorios, y replegádose ya á sus cam pam entos p o r no 
h ab e r sido preciso em plearlas. La p é rd id a  del enemigo 
no se puede ca lcu lar, po rque re tira n  sus heridos; pero  
debe ser considerab le , p o rque  h an  sido cortados y no 
se rinden . Las tropas q u e  han  en trad o  en  fuego se 
han  batido  b izarram en te . El com bate ha term inado  
al anochecer.»

EJÉRCITO DE AFRICA.— PRIMER CUERPO.— ESTADO MAYOR.

Relación de los heridos que ha tenido este cuerpo de ejército 
en la acción sostenida con los moros el dia 20 del pre
sente mes.

REGIMIiENTO DE GRANADA, NUM. 34.
Juan Lamas y García, soldada de la compañía de 

granaderos del prim er batallón, dos contusiones en la 
espalda, de bala.

José Carol y Galofre, soldado de la compañía d i g ra
naderos del prim er batallón, contuso en el antebrazo 
derecho, de bala.

Mariano Cosido S angenis, soldado de la compañía de 
granaderos, una contusión en la región hum eral dere
cha , de bala.

Domingo Fortun Turné , corneta de cazadores del p ri
mer batallón, herida contusa en el costado izquierdo, de 
bala, grave.
m é r c a l a i i á § í > rén c<RrR${nnro J e rec te f^ e^ ñ a láT ’‘

José Casado Benet , soldado de cazadores del segundo 
batallón, herida grave en la pierna derecha , de bala.

Miguel Torrens y San Miguel, soldado de la compañía 
de granaderos del segundo ba ta llón , herida en la pan
torrilla derecha , de bala.

Ramón Vallverdu D ieitra, soldado de la compañía de 
cazadores del segundo batallón , herida en la mandíbula 
superior, con bala.

Pablo Amorós y Alix, soldado de la compañía de ca
zadores del segundo bata llón , herida grave en la rodilla 
derecha , de bala.

Pablo Riazuelo y Baro, soldado de la compañía de 
cazadores del segundo batallón, m uerto de bala.

Rafael Miró y T ornet, soldado de la compañía de ca
zadores del segundo batallón , pérdida de un ojo , de bala, 
gravísima ; murió al ser conducido al hospital de Ceuta.

Antonio de la Cruz Rodríguez, soldado de la compa
ñía de cazadores del segundo batallón , contuso en la 
p an to rrilla , de bala.

D. Paulino Ortiz y Fidalgo, Subteniente de la com
pañía de cazadores del segundo batallón , herida leve en 
la mano.

Cuartel general del Serrallo 21 de Noviembre de 1859.= 
El Coronel Jefe de Estado Mayor, Joaquín de S o u sa .=  
V.° B.°=Echagüe,

E x po sició n  á S. M.

La Reina (Q. D. G .) ha visto con p a rtic u la r ag ra 
do los sentim ientos consignados en  el docum ento  que 
á continuación se inserta  , y ha d ispuesto  se p u b li
que en la G accia :

SEÑORA : El R ecto r, Jefes y Profesores de las Facul
tades y de las Escuelas de Madrid incorporadas á la Uni
versidad Centt al, se acercan hoy reverentem ente al Tro
no de V. M. para exponer en sencillas y respetuosas fra
ses los sentimientos que les anim an en esta ocasión so
lemne en que tan digna actitud y tan grandioso espectá
culo está ofreciendo al mundo la Nación española.

Desde el momento, Señora , en q u e , agotados los me
dios razonables y prudentes que á Ministros de una Reina 
magnánima y de una nación culta cumplía emplear para 
obtener por vias de negociación la reparación de los 
ultrajes hechos al blasón de Castilla por los feroces m ar
ro q u íe s , el Gobierno de V. M. proclamó llegado el caso 
de apellidar guerra para vengar con las arm as el agra
vio , los que suscriben , aunque consagrados al sacerdo
cio de suyo pacífico de la enseñanza, no pudieron rnénos 
de u n ir su voz al grito patriótico de guerra que, repetido 
por todas las clases de la sociedad, resonó sim ultánea y como 
eléctricamente por todo el ámbito de la Monarquía. Que 
bastaba ya de paciencia para tolerar insultos de aquellas

barbáras y desatentadas tribus; y la honra, el decoro y 
la dignidad nacional no perm itían llevar más allá el su 
frimiento. Ni hay español, Señora, por pacíficos que sean 
los hábitos de su profesión, que no prefiera una guerra 
honrosa con todas sus inquietudes y sus dolorosos e s 
tragos, al reposo de una paz hum illante y mantenida con 
desdoro.

Y si á todo buen español mueve á ira ver la civili
zación de continuo escarnecida por un pueblo fanático y 
rudo, que representa el estacionamiento en el e rro r y ía 
negación de todo progreso social, ¿cuánto  más, Señora, 
á los que desempeñan por sus cargos la hermosa misión 
de difundir las luces, y de inqu irir y propagar los teso
ros de la ciencia y los adelantos del saber humano?

¿Y cuánto más todaví a á los que en este santuario de 
las letras tienen ocasión de ver y contem plar cada dia 
la im agen del ilustre fundador de la gran escuela 
com plutense, del virtuoso prelado, del sábio político, 
del purpurado guerrero , que clavó en las almenas de 
Oran la enseña de la fe y de la civilización española, y 
señaló á las generaciones fu turas el camino del vasto 
teatro que se abria á las glorias españolas?

Ya nuestros guerreros han pisado de nuevo y co
menzado á regar con noble sangre las playas africanas en 
que nuestros mayores vertieran tantas veces la suya 
peleando con las razas infieles, y en que, ora victoriosos, 
ora por los elementos, más que por las arm as enemigas, 
contrariados, recogieron siem pre abundante cosecha de 
gloria, compañera inseparable del valor. Hay un presenti
miento un iversal, Señora, que de esta vez el Dios de los 
Ejércitos prem iará con la victoria la justicia de la de
manda, los sacrificios de este pueblo generoso, y los es
fuerzos de nuestros valientes soldados.

Allá los acompañan hoy con sus fervientes votos, 
donde mañana los seguirían gustosos con sus personas 
si útiles ó necesarias pudieran serles, los que hoy visten 
la toga del magisterio. Y cuando al triunfo  de una causa 
y al logro de una grande em presa se aúnan y cooperan 
en feliz arm onía las letras y las arm as, los dos elemen
tos que simbolizan el poder moral y el poder material de 
los pueb lo s, esta cau sa , Señora , no puede ménos de ser 
ju s ta ; esta empresa no puede ménos de ser santa, y esta 
unión no puede dejar de ser signo y presagio de ven
tura.

■ O jalá, siempre como ahora, en esta amigable con 
cordia se viese demostrado que no por mera caprichosa 
fó rm u la , sino como recuerdo de nobles hechos y de glo
riosas trad iciones, se conserva en las solem nidades"li- 
terarias la loable ceremonia de entregar al que recibe el 
grado superior académico la espada de honor como uno 
de los emblemas del Doctorado!

Acaso un di a ,  Señora, tomen los que suscriben la 
grata tarea y les quepa la satisfacción de trasm itir á la 
posteridad y perpetuar así los hechos heróicos y las se
ñaladas acciones de la lucha que ha comenzado. E ntre 
tanto séales permitido, como muestra solo de su buen 
deseo, ofrecer u n  modesto don , que si por pequeño no 
corresponde á su voluntad , al ménos sea propio de la 
institución que regresentan . y„de naturaleza .{.aUiue así
1110 de aliciente al estudio y á la aplicación en el gim 
nasio.

De las aulas de los establecimientos literarios del Esta
do han salido sin duda muchos jóvenes que hoy militan en 
las filas de nuestro valiente ejército, los unos volun taria
mente y no pudiendo resistir á la voz y al impulso del pa
triotismo, los otros porque la ley y la suerte les ha im 
puesto este deber, unos y otros interrum piendo una car
rera literaria en que se cifraria toda la esperanza y to
do el porvenir de sus familias. El Cuerpo profesional de 
la Universidad Central se ofrece á costear tres premios de 
á 5.000 rs. cada uno para otros tantos de los que acredi
ten aquella procedencia y se distingan más en la próxi
ma campaña de Africa áju icio  de sus Jefes competentes, 
bien por algún hecho de arm as notable, bien por un 
im portante y extraordinario servicio. Y si alguno ó al
gunos de los premiados , terminada la guerra , volviesen 
á continuar su carrera en los establecimientos públicos 
de esta c o rte , les serán igualmente costeados por el m is
mo Cuerpo de Profesores los gastos de m atrículas y el 
grado inmediato correspondiente á los estudios que es
tuvieren haciendo, ó el título profesional de la carrera á 
que se dediquen.

Dígnese, pues, V. M. aceptar esta modesta ofrenda, 
que en aras de la patria presenta el Profesorado de la 
Universidad c e n tra l, pronto y dispuesto á hacer m ayo
res sacrificios, siempre que á la honra y esplendor de 
nuestra  patria , siempre que á la gloria de nuestra  n a 
ción , siempre que al afianzamiento y seguridad del 
Trono de Y. M. sean necesarios.

Madrid 24 de Noviembre de 1859 .=  SEÑORA. =» A L. 
R. P. de Y. M .=El Rector de la Universidad central, Mar
qués de San Gregorio.=Por la facultad de Filosofía y Le
tras, el Decano, José Amador de ios Rios.«*-Por la facul
tad de Ciencias, el Decano, Venancio González Yalledor.*= 
Por la facultad de Derecho , el Decano, Pedro S a b a u .=  
Por la de Teología, el Decano, José García Mosquera.=  
Por la de Farmacia , el Decano, José Martínez A lvarez .=  
Por la de Medicina, el Decano, José María L o p ez= P o r 
la Escuela superior de Ingenieros agrónóm os, el Direc
tor, Pascual A sensio.=Por el Real "instituto industria l, 
el Director, Fernando Boccherini.=Por la Escuela supe
rior de Pintura , Escultura y G rabado, el D irector, Juan 
de R ivera.=Por la Escuela superior de A rqu itec tu ra , el 
Director, Aníbal Aivarez — Por el Real Conservatorio de 
Música y Declamación, el Director, Ventura de la V ega.=  
Por la Escuela superior de Diplomática, el Director) Mo
desto L afuente.=Por la carrera del Notariado , el Direc
tor, López C larós.=Por la Escuela profesional de Veteri
naria, el Director, Nicolás C asas—Poi* la Escuela normal 
Central de prim era enseñanza, el Director, Basilio Sebas
tian Castellanbs.=>Por el Instituto de San Isidro de Ma
drid , el Vicedirector, Mariano de IIuerta .= P or el In s ti
tuto del Noviciado de M adrid, el Director , Francisco de 
Tram arría.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA. RECAUDACION POR BAMOS DE OCTUBRE DE 1859

NUMERO 1.°

Estado que dem uestra , con distinción de ram os, la recaudación obtenida en el mes 
de Octubre de 1859, formado en observancia de la disposición 2.a de la 
Real órden de 11 de Octubre de 1856.

VALORES DEL PRESUPUESTO DE 186».
Reales vellón.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS. ______________________

Contribución de inm uebles, cultivo y ganadería  4.783.878,71
Idem industrial y de com erciq ...............................................  1.371.742,52
Derechos y registros de hipotecas........................................ 2.356.996,27
Impuesto sobre Grandezas y Títulos.................................................. 80.000
Idem de m inas..................... *..................................................... 530.208,76
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de

1a D euda...................   32.366,65
Atrasos hasta fin de 1849 de las contribuciones directas. 8.759,18
Resultas de ejercicios cerrados de las m ism as.................  174.699,27

 ----------------  9.338.651,36
IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES.

Renta de Aduanas,

Derechos de a ra n c e l..   19 513.509,70
Idem de navegación, puertos y faros. ........... , .  711.827,35

Idem m enores........................................................................ - . .  218.831,04
Idem de policía sa n ita r ia . ................................................  197.613,02
Comisos de Aduanas.—Parte de la Hacienda.................... 36.105,68

 --------------- 20.679,886,79
Impuesto sobre los consumos.

Impuesto de consum os.............................................................  8.034.339,95
Diez por 100 de administración de p a rtíc ip es ..  ..........  488.472,97

-------------------------  8.522.812,92
Portazgos, pontazgos y barcajes............................................................     1.259.137,95
Derechos obvencionales de los Consulados en F rancia , Inglaterra y Portugal. 1.051.593,29

Varios recursos eventuales.

Beneficios, cesiones y restituc iones  ...........  46.967,65
Colegio de Sordo-mudos y Ciegos..............................   2.135
Monte-pios antiguos.................................................................  6,18
Alcabalas encabezadas de Alava y Guipúzcoa.................. 3.508,22
Beneficio en el ramo de preces á Rom a..............................  110.136,44
Observatorio astronóm ico..................................................................  19.175
Ventas y  auxilios........................................................................  5.299,59
A lmadrabas.................................................................................   18.700
A rbitrios varios de Fomento....................................................  19.749,48
Venta de efectos innecesarios en general ...............  18.696,50
Recursos eventuales sin aplicación determ inada  26.041,73

-------------------------  270.415,79
Alcances de todas clases y  ram os..............................     109.827,23
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima ap licación .. . .  1.717,90

Boletines oficiales y otras publicaciones.

Del Ministerio de Fom ento..........................     709,20
Del de H acienda ..........     ,.*.....................   tf f 1 779,80

 .....  2*489

Reintegros de época corriente de todos los servicios públicos.............. .............  842.171,56
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos y recursos ev en tu a le s ... 13.944,75
Resultas de ejercicios cerrados de los mismos.......    254.098,87

33.007,096,05

PAPEL SELLADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA 
ADMINISTRACION.

Papel sellado.

Papel de precio fijo. .................................................................  4.404.446,65
Documentos de vigilancia  .......................................  406.960,76
Sellos de correos....................................................................  # 4 .958.967,05
Tim bre de periódicos................................................................  40.432,45
Productos diversos de fabricación y  adm inistración  27.452,21
Derechos procesales  . 19.619,63

-------------------------  6.857.878,75
Varios ramos.

Derechos de títulos de las Ordenes de Cárlos III, Isabel
la Católica , María Luisa y San Juan  de Jerusalen  63.100

Expedición y toma de razón de títu los................................  ^0.761,82
Derechos de pasaportes para el ex tran jero ........................ 3.208
Idem de Cancillería de Gracia y Justicia............................  6.512
Patentes de navegación y contraseñas................................  380
Derechos de privilegios de invención é in tro d u cc ió n .. .  30.400
Idem de la Interpretación de lenguas. ..........................  1.893,50

________________  126.255,32
Rentas estancadas.

Tabacos..............................................     22.765.178,66
Sales  ...........................................................................   9.482.449,58
Pólvora...................................... .......................................... . . .  1.568.089,87

 — —  -  33,815,718,14



Loterías,
Lotería p rim itiva , i ..........................      2.317.496,78
Idem m oderna...............................................................................................  10.365.404
R ifa s ........................................................................................................... 6.132,17

----------------------------  12.689.432,95
Casas de Moneda    . . , ........................ .............................................................. 880.731,43
Giro m utuo del T e s o r o . . ........................................................................................................... 1.666.464,93
Im prenta N acio n a l......................................................................................................................... 47.656,15
E stablecim ientos p e n a le s ...........................................................................................................  202.118.07

Correos y Telégrafos.
Correos ...........................   423.613,84
Líneas telegráficas..........................   •     555.845,62

--------------------- 979.459,46Atrasos hasta fin de 1849 de papel sellado y  serv icios explotados por la Ad
m in istración  ....................................................    263,87R esultas de ejercicios cerrados de los m ism o s.................................................................  52.551,40

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. 57.318.530,44
Minas del Estado.

A lm adén............................................................................................................  4.584.144,38
L in ares................................................................  459.515,25
R iotin to ..........................................................................................................    195.852
F a lse t, Marbella y A lcaráz....................................................................  10.674,44

--------------------- 5.250.186,07
Equivalencia a m etálico de ventas a n tig u a s ............................     * *. . .  * * ...........  60^076,44

Productos en administracim  de las fincas del Estado.
Renta de los bienes del Estado en g en er a l............................*,* 7Í»875 ,tÍ
Idem de los del secuestro de D. C a r lo s ..     1 §0*167,6?
ídem  de las fincas del Estado al servicio de la Admiltí»^

tracion ............................................................................... §.§99,13
Productos de canales y navegación flu v ia l Í?;§44,70
Idem de m ontes v p lan tíos............................................. n  ; M .§17,24

---------------------------- 262.104,66Productos en administración de las fincas del clero.
Renta de los bienes del clero ..............................................................  1.768.300,33
Idem de Cruzada, producto líq u id o ...............................    751.379,27
Intereses de las inscripciones expedidas al clero, conform e

al Concordato.......................................................................................... 352,77
 -----*-----------   2.520.032,37Productos en adm inistración  de las fincas de secu estros........................................... 21.490,65

Diferentes derechos del Estado.
Veinte por 100 de las rentas de propios......................................... 722.778,58
Contingente de p ósitos........................................................................... 622,57
Subvención  de varias localidades al sosten im iento  de Ins

titutos y Escuelas especiales...................................................................  32.303
----------------  _  755.704,15

Atrasos hasta fin de 1849 de propiedades y  derechos del E stad o.....  i . 275,05
Resultas de ejercicios cerrados de estos ra m o s.................................... * ....................  705.939,73

9.576.809,12Sobrantes de las Cajas de U l t r a m a r . _________________
H abana..........................................................................................................................      . 17.991.926,20
F ilipinas  ......................................................      885.451,82

18.877.378,02
Resultas de contratos y  operaciones del Tesoro a n tig u a s .........................................  12.142

25
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO. j

Obligaciones a metálico de compradores de bienes nacionales por ventas an- I
teriores á 1.° de Mayo de 1855     87.183,54 I

Vencimientos de pagarés por ventas de bienes y redenciones de censos verificadas I
con arreglo á las leyes de 1.° de Mayo y H  de Julio de 1856. I

De bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de propios. 1.247.550,75
Idem del c le ro  * 3.019.792,71
De las dos terceras partes de bienes de propios f  dd I

Diputaciones prov inciales.......................... ...................   *. 1.162.943,74 I
De bienes de B eneficencia...................................................... 1.288.399,45 I
Idem de Instrucción púb lica   ..................... 238.751,13---------------------  6.957.437,7
Plazos al contado por ventas de bienes y redenciones de I

censos del Estado y de corporaciones civiles.
Bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de p ro p io s .... 976.438,56 I
Idem del c le ro .....................................  .......................... , . . .  95.677,79 1
De las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de 

propios y de Diputaciones provi nci al es . . . . . . . . . .  1.682.283,76
Bienes de Beneficencia................................................ ............... 2.111.777,41
Idem de Instrucción pública.................................................... 563.695,07

•-------------------------  5.429.872,59
Conceptos extraordinarios de ingresos por ventas de bienes

y redenciones de censos. ¡
Cesiones á favor del Tesoro en el pago de ventas y re -  ¡

denciones.  .......... .. ........................................................... .... 61,87
Parté correspondiente al Tesoro en las ventas dé corpo

raciones di viles por premios de ventas y gastos de
éfpedienleS  .................................................................... 174.544,37

C m tá  de 4 rs. por cada finca enajenada para gastos de
publicaciones en los Boletines oficiales............................  11.296

Derechos de tasaciones................................................ ............... 114.136,72-------------------------  300.038,96
Fondos de la sustitución del servicio m il ita r .  ....................    424.170,78

Derechos de Aduanas por material de obras públicas.
Importe de los pagarés cedidos por las empresas en equivalencia de los de

rechos de Aduanas del m aterial importado en el re in o .....................................  6.602.024
19.800.727,65

RESUMEN. ---------------------
C ontribuciones d irec tas....................................................................  9.338.651,36
Impuestos indirectos y recursos eventuales................................  33.007.096,05
Papel sellado y servicios explotados por la Adm inistra

c ió n     57.318.530,44
Propiedades y derechos del Estado................................................. 9.576.809,12
Sobrantes de las Cajas de U ltram ar,............................................  18.877.378,02
Resultas de contratos y operaciones del Tesoro an tig u as   12,142'

Suma el presupuesto ordinario   128.130.606,99
Presupuesto ex trao rd inario ..............................................................  19.800.727,65

T otal...............................................  147.931.334,64
NOTAS. 4.a Por falta de datos no com prende este estado la recaudación obtenida en las 

islas Canarias.
2.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas en que se funda.

Madrid 30 de Noviembre de 1859.=E l segundo Jefe, Estéban Martínez. = V .° B.°=E1 Director general, Uhagon.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD                          NÚMERO 2 .°                        MES D E  O c t u b r e  d e  1859.
DE LA HACIENDA PÚBLICA.  

E s ta d o  que dem uestra , con distinción de Direcciones y  de provincias, la recaudación obtenida en Octubre de 1 8 5 9 , formado en cumplimiento de la disposición 2 .a de la 
Real órden de \ \  de Octubre de \  856.

RECAUDACION POR CONTRIBUCIONES, RENTAS Y RAMOS A CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES.

PROVINCIAS. de
Contribuciones. de Aduanas.

de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
de Rentas estan

cadas. de Loterías.
de Propiedades] 
y Derechos del 

Estado.
del

Tesoro público.
TOTAL.

Rs. vn. Cénls.

A lava.................................................... 19.650,44
321.872.27 
126.451,54 
351.556,17

47.196,19
340.221,26
685.533,43
152.741,89
102.927.28 
475.321,19

85.780,07 122.107 27

2.474,70
34

4/260 808,70 191.028 
12 

7.538,84 
7.122.016

51.563,55
526.968,19

1.218.057,05
815.414,43379.633,92

1.211.194,12
2.490.751.17 

600.147,62 756.468,11
1.545.404.17 

642.828,37 
659.121,52

1.179.632,15 
1.334.838,46 

453.768,09 
712.154,98
486.762,31

52.679,98 
210.224,51 
1 16.640,69 
135.530,04 
332.368,78 

1.022.607,92Q £ 5» OO

555,24
1.142,80
2.251,78

13.235,26
12.888,02
7.201,36

58.930,11
14.964,10
14.403,54
27.547,63

7.315,90
9.334,98
7.815,40

29.737,56
7.701,66c.o»ra,cc

126.923.91 
1.117.457,10 
5.805.297,92
1.575.350.34

791.285.91 
2.716.812,44

12.315.914,48
1.204.269.67
1.437.302.35 
5.013.990,21
1.118.877.68 
1.232.863,70 2.468.312,90 
2.552.290,47

855.914,05
i  <9QA AQA A Q

Albacete............................................
A licante.............................................A lm pría................ ................................

56.915,33
81.088,16Aft KOA L f.

A v ila ............................. ....................... OO.OOUj'î
19.187k ( \ k  »  Q íRndnioz. ................................ ..

Barcelona............... ............................ 1.109.810,89
110.749,31R l ir io s ............................................... 04o. o42,o5

325.666,75
535.387,23740 79A

Cáceres................................................. 3.265,91
1.676.698,19

3.021,08
C ádiz.................................................... 548.292,45

28.798,33
57.223.23 

192.144,77 
164.801,22
54.511,53
80.746.24
19.388,42

C astellón................ ............................ i Lt\J. í ZD,Oo
351.133,93
385.076,70795.866,39
279.963,55
239.042,54

Ciudad—R eal......................... .............
Córdoba............................................... 292.854J9

138.153,94
100.890,23
78.506,56i (\a t* á- a i82.627,23

C oruña............... ................................. 604.795,74
C uenca,...............................................
G e ro n a ............................................... 61.349,09
Gúadaíajara........................................ 1.580.799,09i i*t nw / o > 4.079.802,30

840.169,29Guipúzcoa. . . .  .................................. 22.312,10 
216.784,89 80 383 89

2.520.798,73
90.79390 LíK7 90

53.288,55
591.656,93KQ7 tai l no

& oo,oi 0,4- i 17.874,84
772,9811 uel va ......................... ................... L(\ Ah oa 131.589,26 2.597.372,36

1 n i / n M A 1.604,12 1.072.874,15
Jaén ..................................................

DV/.UOÜjOyíl
383.707,03 
<34.306,23 
<76.791,61 
<20.479,71 
88.573,54 

3.102.394,94 
678.716,07 
251.273 52 
3< 1.220,15

00.00 / ,00 1 y. 143,50 
105.735,65 
50.930,98 
30.031,50
1A AA

oy i .6 1 4,Uo
1.015.678,12 

720.741,4997

81.455,53 
611.569,14 
254.662,23 
251.893,37 
258.916,74I ,4 C> Q A 'T K

1.512,72 818.269,03
León.................................................... 64 14.219,84 1.132.909,78

4.782,74 . 1.331,92 1.162.036,85
Logroño.................... * ...................... UUd.düAjAi 4391 38 1.307,34 1.130.358,83
Lugo..................................*................. 4.321,26 

20.834 
2.038.670,80 

392.320,80 
71.495,07 

1.790,79 
99.098,46

'«0.4* V,UO23 046 15
041 I • OO
861.473,52 

3.178.283,80 
1 613.576,52 
1.298.845,87 

299.293,75 
570.658,78 

1.212.370,51 
412.417,08 
653.629,40 
563.002,67 
679.873,99 
292.639,95 

2.147.653,9997A 1 97 4.9

2.738,26 750.310,75
M adrid.................................................. « U * v * t U í  12.518.378,30

413.791,40938 696 63

1 i 3.000,1 0
783.422,76 
459.069,52 
299.300,03 
377.601,85 

80.710,63 338.154,38 
526.080,37 
100.864,15 717.320,47 
160.613,79 
230.400,34
Q A 1 Q A A K

1.474,50 1.095.257,72
Málaga. . . » .................................... .... 12.484,11 9.615.797,91
M urcia............................................ .... 22.387,56 5.226.211,87
N avarra .....................................*. 5.405,10 2.485.765,95
Orense ........................................... 74.343^84 4 3.853,20 

94.372,08 39 688 07

23.767,42 1.083.378,24
O viedo......... ........................................ 280.272,57 

99.552,75 88.0 i 4,85

1.987,02 743.344,2631.792,44 2.056.060,44
Pontevedra..................... ................. 228.626,17

25.298,03
2.435*887,71

42.153,44 
73.494,41 

100.362,50 
34.549,69 

545.055,36 i i  n i r  8 a

773,40
40.498,28
23.890,10
13.723,64
7.253,40

1.078.511,67
Salam anca........... *........................
S an tand er...........................................

<16.251,17 
<21.882,36 54.208 26

1.153.846,29 
1.519.256,85

Seso v ia ................. .............................. 3.512.343,99
S evilla................................ ................. 571.519,89

24.732,45
322.424,03

1.517.840,45 619.048,64yo i ,o4U,uo
146.548,36
287.679,41
247.709,52
706.046,19
536.730,75
233.203,67

16.276,70 5.760.166,43
T arragona ......................................... 291.661,02 ll.UI 0,0%

163.938,3319.884
101.605,45
390.255,23
202.696,01

3 1 0. 1 A I
725.557,95
369.701,91
862.175,321.861.036,73
678.433,25
196.461,56432.981,78
846.050,87
505.861,05

2.366,60
2.166,478.505,25

459.790,67
69.420,64 1.793.427,21

Toledo............ .................................... 370.428 29 715.221,32
Valencia............................. ................ 808.932,87

182.993,91
1.194.240 1.983,43

19.496,03
2.216,90

730,78
13.837,94
17.798,56
8.203,27

19.747.017,01

2.042.238,68
Valladolid. .................... ................... 440 4.810.691,61
Vizcaya................................................ 24.953,31

64.935,55370.354,15
123.243,8769.617,51

1.940.894 1.299.983,74
Z am ora....................... 1.294,90

9.575,09
417.778,76

40.124,18
155.824,99
147.820,16

181.138,69
460.476,67
120.677,39

2.163.039,65
Zaragoza. *. . .  ..................................
Islas Baleares.....................................
Tesorería c e n tr a l . ...........................

734.313,04
1.860.080,33
1.323.584,50

19.816.634,52
12.689.432,95Dirección general de Loterías,..  

Casas de Moneda................ 880.731
670.909,28

4.568.602,35

12.689.4*32,95
Minas del Estado...............................
Comisión de Hacienda de España 

en L ondres.................................... •

880.731,43
670.909,28

4.568.602,35
1 13.364.441,26 27.280.987,79 14.772.584,35 40.852.236,35 12.689,432,95 17.101.155,92 21.870.496,02 147.931.334,64

2.a Queda sujeto el mismo á las alteraciones que ofrezca el exámen de las cuentas en que se funda. 
Madrid 30 dé Noviembre de 1859»=E1 segundo Jefe, Estéban M artinez=V .° B.°=E1 Director general, Uhagon.

NÚMERO 3.°
COMPARACION DE LO RECAUDADO EN OCTUBRE DE 1859DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD p o r  i m p u e s t o s  y  r e n t a s  e v e n t u a l e s  d e  i m p o r -

DE LA HACIENDA PÚBLICA. TANCIA.

Estado de la recaudación obtenida en Octubre de 1 8 5 9  y en igual mes de 1 8 5 8  
por valores de los impuestos y rentas eventuales de mayor importancia, y dé 
las diferencias que resultan de la comparación parcial, el cual se forma en ob
servancia de la disposición 2 . a de la Real órden de 11 de Octubre de 1 8 5 6 .

CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

i?., í w  v Ue más en De m énos enEn Octubre E n O c tu b ie  0c tubre  0 c(ubre
_________________________  _____ ^  1859- de <858, de 1859. de <869.
Derechos y registro de h i

potecas    2,356.996,27 2.457.735,19 . .  100 738.92
A duanas  20,481.273,77 22.057.819,66 1.576.545,89
Policía san itaria . . . . . . . . .  197.613,02 204.063,23 ..  6.450,21
Impuesto sobre consum os., 8.522,812,92 7.943.148,31 579 664,61
Papel de precio fijo.............  4.404.446,65 4 229.738,25 174 708,40
Documentos de vigilancia.. 406,96076 392.96-1,18 13,999,58
Tabacos..................\   22765.178,66 22.353.943,38 411.235,28
Sales  9.482.449,58 9.329.602,43 152.847,15
Pólvora  1.568.089,87 1.445.691,77 122.398,10
Loterías, . .            12.689.432,95 10.386.630,80 2.302.802,15
Seinle por ciento de p ro 

p io s     722778,58 609.529,85 113.248,73

3.870.904 1.683.733

Diferencia de más en O ctubre de 1859....................   2.187.168,98
NOTAS. 1 .a Por falta de datos no com prende este estado la recaudación obtenida en las islas Canarias.

2.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exám en dé l a s  cuentas en que se funda.
Madrid 30 de Noviembre de 185 9 .=  El segundo Jefe, Estéban M artinez.=V.° B,°=E1 Director g e n e ra l, Uhagon,

NÚMERO 4.°
DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD

DE LA HACIENDA PÚBLICA. MES DE OCTUBRE DE 1859.

Estado  de los pagos ejecutados en dicho mes en las Cajas del Tesoro por cuenta de 
los créditos legislativos del presupuesto de I 8 5 9  , con distinción de secciones y 
capítulos , el cual se forma en cumplimiento de la disposición 2 . a de la Real 
órden de \\ de Octubre de 1 8 5 6 .

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
S e c c i ó n  1.a— Casa Real.

Capítulo 1 Dotación de S. M. la R eina   2.833.333
2 o Idem de S. M. el Rey......  200.000
3.° Idem de S. A. R. el Príncipe de A sturias. 204.166
4.° Idem de la Serma. Sra, Infanta Doña Mana

Isabel....................................................   166.666
5.° Idem de la Serina. Sra. Infanta Doña María

Luisa Fernanda y su fami l i a. . . . . . . . .  166.666
6.° Idem del Sermo. Sr. Infante D. Fiancisco

de Paula Antonio y sus hijos habidos en 
su m atrim onio con la Infanta Doña Lui
sa C arlo ta.................................................... .. 291.666

7.® Idem de S. M. la Reina M adre...............................  250.000
8.° Ejercicios ce rrad o s ................................................   250.000

4.362 497Sección 2.a— Cuerpos Colegisladores.
Capitulo 9.° Personal de las oficinas del Senado  46.066

10, Material de las m ism as. .......................... 31.833
11 . Personal de las oficinas del C ongreso ., . .  49.066
42. Material de las m ism as  ..................................  35.638

------------   162.603Sección 3.a— Deuda pública.
Deuda consolidada.

Capítulo 13. Intereses de la Deuda consolidada al 5 por
100 reconocida á los E stados-U nidos... 600.000

14. Idem de la Deuda consolidada al 3 por 100. 1.192.962,74
15, Idem de la Deuda diferida al 3 por ioO.......  1,133,755.87

16 Amortización y pago de residuos de laDeuda consolidada al 3 por 100 ..........   5.737,83
17. Idem y pago de residuos de la Deuda di

ferida al 3 por 100 . ........................ ............  # 17.7o0,1918. Ejercicios cerrados de Deuda consolidada . 4 46.353,84
Deuda amortizable.

19. Intereses de acciones de carreteras y deferro -carriles ..................    1.924.050
20. Idem de Obras públicas.................................. 3.360
21. Idem de la Deuda del m aterial del Tesoro. 8.445,08
22. Idem de la Deuda flotante del T esoha.. . .  1.306.263,59
23. Am ortización y pago de residuos de la

Deuda no conso lidada.. ............................  1.299.266,56
24. Idem de acciones de carreteras y de fer

ro -carriles ...................     1.835.000
25. Idem de Obras pú b licas ..................................  24.000
26. Idem de billetes de la Deuda del m aterial. 660.753
27. Idem de billetes de la Deuda del personal. 999.987
30. Diferentes obligaciones del Tesoro a t r a 

cadas . ............  DI 5.968-------------------------  11.573.603,70
Sección 4 ó— Cargas de justicia.

Capítulo 31. Cargas de justicia co rrien tes ..................... . .  655.914,36
Sección 5.a-*  Clases pasivas.

óapífüld 34. Obligaciones corrientes.    . 12.560.043,78
35. Ejercicios Cerrados t , t , . . . . . . . . .  . 52.130 ----------------- -—  12.612.173,78
Total por obligaciones generales del Estado...........................      29.366.791,84

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Sección I .a— Presidencia.

Capítulo 1.® P ersonal...........................................   «. . .  4.165
2.° M aterial ...................... .. ...........  .............  7.500  ------------------------------------11,665

Sección 2.a— Estadística.
Capítulo 3,° Personal de la Comisión central de.Esta

d ística ........................  .  22.060
4.° Material de la m ism a..................................... 26.916
5.° Personal de las Comisiones p ro v in c ia le s .. 72.999,59
6.° Material de las m ism as.................................  15.500
7.° Personal de la Comisión topográfica catas

tra l ................................... .. 9.953
8.° Material de id .................... 8.380
9.° Personal de los Inspectores p ro v in c ia le s .. 52.566,17

10. Gastos de viajes de inspección...................... 54.000
11. Obligaciones que resultan  sin pagar por

las cuentas definitivas  ................ 1.539,36
_________  - ___  263.914,12

Total por Presidencia del Consejo de M in istro s.  ................ 275.579,12

MINISTERIO DE ESTADO
Capítulo 1.° Personal de la Administración c e n tra l.. 92.124,83

2.° Material de la m ism a—  »••• ;*. ...............  20.0003.° Personal del Cuerpo diplomático con
su lar.........................    842.087,98

4.° Material del mismo.   .........................   195.473,14
5.° Personal de la sección de Correos de G a

b ine te ............................................................... 52.065,86
6.° Material de la m ism a.............  500
7.° Personal del T ribunal de la R ota................ 42.083,31
8.° Material del m ism o.................  2.500
9.° Personal de las Asambleas de las Ordenes

de Carlos III é Isabel la C atólica... . . . .  27.249,96
10. Material de las m is m a s ................................. 31.930
11. Personal de la Asamblea de la Orden de

San Juan de Jerusalen ..............................  10.541,64
12. Material de la m is m a ...................................... 1.833,33
13. Gastos diversos..................................................  140.041,81
14. Idem de los ram os productivos cuyo pa

go ordena el Ministerio de E stado.. .. 3.600
Total por Ministerio de Estado.............................................  1.462.031,86

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Sección 1.a— Gracia y Justicia.

Capítulo 1.° Personal de la Secretaría del M inisterio.. 86.499,64
2.° Material de ia m ism a.............................. 20.000
3.° Personal del T ribunal Suprem o de Justicia. 132.572
4.° Material del m ism o.................  5.082£ 0 Personal de la<¿ Auílienrioe y Juzgados... 1.787.952,036.® Material de id ................................................ . 141.629,527.® Personal de la Estadística civil y crim inal. 16.755,47
8.a Material de id .............  23.333,31
9.® Gastos diversos de justic ia ..............................  6.934,46

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

10. Personal de la Cancillería de Gracia y Jus
ticia...............       5.332

11. Material de la m ism a......................................  208
I EJERCICIOS CERRADOS.

13. Obligaciones que resultan sin pagar por
las cuentas definitivas  ...................... 1.003,88

! o s~\i i • ,     2.227.302,31| Sección 2 . — Obligaciones eclesiásticas.
\ Capítulo 14. Personal del clero secu la r............................. 8.770.935,71
í 15. Material del culto y clero secular................  3 662.166,22

16. Personal de religiosas en clausura y de sus
capellanes y sacristanes............................  893.035,63

17. Material de las m ism as...................................... 361.587,46
18. Personal de T ribunales y oficinas............... 60.534’
19. Material de i d ................................................    10.185
20. Cargas de ju s tic ia .............................................  11.771
21. Gastos rep roductivos .......................................  7.000
22. Congregaciones religiosas................................ 60.599

~ — -----------  13.837.814,02
Total por Ministerio de Gracia y Justicia  16*065.116,33

MINISTERIO DE LA GUERRA. — —
Sección 1.a— Servicio general de Guerra.

Capítulo 1.® Personal de la Adm inistración c e n tr a l . . .  368.431,94
2.® Material de id .......................................................  73.749,99
3.® Personal del T ribunal Supremo de Guer

ra  y Marina y de Juzgados m ilifa re s .. 217.525,10
4.® Material del T ribunal Supremo de Guer

ra  y M arina ..........    5.833,32
5.® Personal de Generales y Brigadieres en

cuartel..............................................................  1.431.752,77
6.® Idem del Cuerpo de Estado Mayor y Sec-

j ciones-arch ivos.....................................  . .  169.333,90
! 7.® Cuerpos del e jé rc ito ........................................  13.249.104,19

8.® Personal de Estados Mayores de provincias
y plazas...........................................................  540.533,259.® Material de los m ism os.........................    71.001,92

10. Personal de Adm inistración m ilitar dé los
distritos............................................................  347.863,57

11, Material de id . . . .  .............................   28.447,95
12 Personal de colegios , escuelas y acade

mias m ilita re s ...  ............................... . . .  316.118
13. Material de museos m ilitares......................  9.000
14. Personal de Jefes y Oficiales en comisio

nes activas del servicio............................. 297.234
15. Idem de Inválidos y compañías fijas  88.157
16. Material del establecim iento de Atocha». . * 2,000
17. Subsistencias militar e s   .......................   1.762.106,05
18 U tensilios................................................ . . . . . .  720.892,01
19. Vestuario y equipo .........................................  555.498,83
20. Remonta y m ontura.  .................... 244.428
21. Personal de h o sp ita les . ................................   256.569,64
22. Material de id   .....................   1.053.095,62
23. Idem de trasportes, fieles, postas y correos 543.588,10 *
2U Comisiones extraordinarias del s e rv ic io .. 345.533,32
25. Personal del m aterial del e j é r c i t o . 226.115,98
26. Material de id .............................    2.802.460,29
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación

de reemplazo y excedentes........................  674.520,33
28. Idem y gastos de escritorio de los pre

sidios menores de Africa........................  10.217
29. Gastos d iversos.......................   250.201,70
30. Pensiones de la cruz de San Herm ene- 134.306A6gildo ............................................................... .
31. Material de la carta general de España é 54.999,99

historia orgánica de la infantería v caballería ................................................. ..
Adicional.. Crédito ex traordinario  para 1a q u in ta !!!  791.437,19

Ejercicios cerrados.
33. Obligaciones que resu ltan  sin pagar por las

cuentas defin itivas..   .............................. 3.715,50
-------------------------   27.645,772,60Sección 2.a— Guardia civil.

Capítulo 34. Personal dé l a  Inspección general............... 27.450
35, Material dé l a  m ism a....................................... 3.100
36, Personal de Plana mayor y t e r c i o s , 2,802*942.52



37. Provisión de p ien so .   ..................... ..
38. Utensilios...............................  5¡¡J000

“ • *— * .............................................  — ----- —  W U M
Sección 3.'— Ultramar.

Capítulo 42. Personal de la Dirección genera l.................  60.877
43. Material de id ..................................................  40 000
44. Personal del Archivo general de Indias—  3.869
45. Material del m ism o............  066
46. Gastos diversos  . ................................. 4.373,50 ^  ^  ^

Total por Ministerio de la G uerra...................................  30.768.953,72

MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo 1.° Personal de la Administración cen tra l... 109.096,29
2.° Material de la Junta consultiva, Direccio

nes y Secretaría del M inisterio..............  30.000
3.° Personal del cuerpo general de la Arma

da, sus auxiliares y el adm inistrativo. 1.051.667 ,b¿
4.° Material de los cuerpos de artillería é_ in

fantería de M arina, de las compañías
de inválidos y cuerpo eclesiástico.. . . .  292.810,55

5.° Personal de las oficinas de los departa
m entos............................................................

6.° Material de las m ism as....  43*°°2’ 0
7.° Personal de tercios navales . 296.896,8/
8.° Material de id   ..........................  177.747,66
9.° Personal de arsenales........  859.237,30

10. Material de id ......................................... ...........  1.175.678.98
11 . Personal de buques armados, guarda-cos

tas Y compañías de m ar de Ceuta  663.994,48
12. Material de id ...................................................  1.046.122,50
13. Personal de establecimientos cien tíficos.. 93.616,92
15. Idem de Juzgados........................ 55.633,89
16. Gastos diversos................      40.371,49
17. Personal de hospitales....................... 285
18. Material de id..................................................... 4 22.675,68

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Mi
nisterio de Marina,

19. Gastos de los mismos ra m o s . .............   . .  93.957,29

Ejercicios cerrados.

21. Obligaciones que resultan  sin pagar por
las cuentas definitivas...............................  89.130,82

Total por Ministerio de M arina  . . . .  6.250.837,97

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 1.a— Servicio general de Gobernación.

Capítulo 1.° Personal de la Secretaría del M inisterio .. 207.739,53
2.° Material de la m ism a. ................................ 33.333,33
3.° Personal del Consejo de Estado..............  215.999,82
4.° Material de id...............    6.904,76
5.° Personal de Gobiernos de provincia   413.979,03
6.° Material de id .....................................................  114.388,31
7.° Personal de V igilancia.................................... 412.059,94
8.° Material de id ........................*.........................  128.015,29
9.° Idem de la Guardia c iv il......... 90.760,62

10. Personal de Beneficencia..............................  6.123
11. Material de id .................................................... 394.774
12. Personal de policía san ita ria .. 81.973,99
13. Material de id ............................ 24.220,16
14. Personal de establecimientos penales...... 129.192,53
15. Material de id......................................    1.455.606,73
16. Personal de telégrafos............... 693.495,74
17. Material de id .....................................    204.998,18
18. Personal del teatro Real..........  4.249,98
19. Material de id ..................................................... 500
20. Personal de la Fiscalía de Im pren ta   10.081
21. Material de id.....................................   500
22. Personal de la Junta consultiva de P o li- 11,525,49

cía u rbana .....................................................
23. Material de id . ,    .............................   2.500

—  —-  4.642.921,43
Sección 2.a— Gastos de los ramos productivos cuyo pago 

ordena el Ministerio de la Gobernación.

Capítulo 26. Personal de la Im prenta Nacional........... 16.872,14
28. Material de establecimientos p en a le s .. . ,  127.540,66
29. Personal de Correos..................  468.727,27
30. Material de i d . .  ..........   1.756.115,38

---------------------- 2.369.255,45

Total por Ministerio de la G obernación......................... 7.012.176,88

MINISTERIO DE FOMENTO.

Sección 1.a— Servicio general.

Capítulo 1 o Personal de la Administración c e n tr a l , . .  168.494
2.a Material de i d . . .................. 37.814,37
3.° Personal de la Administración provincial. 225.597,95
4.° Material de id ......................  55.119,26

  ----- —    487.025,58
Sección 2,‘—Agricultura , Industria y Comercio.

Capítulo 6.° Personal de A gricultura.............................................  6.997
7.° Material de id.   ......................................................  260.792,84
8.° Personal de Montes...................  100.523,40
9.° Material de id ..................................    40.450,14

10. Personal de Minas.....................................   141.425,04
11. Material de id ........................................................    7.827
12. Idem de Ind u stria ..............  2.499
13. Personal de Comercio.................. ................... 19.268,64
14. Material de id ............................  13.869,40
15. Personal de comisiones especiales  2.998
16. Material de las mismas y gastos generales

de A gricultura, Industria y Comercio.. 40.155

Ejercicios cerrados.

18. Obligaciones que resultan  sin pagar por
las cuentas d e fin itiv as .,,....  2.755,42

------------------   639.560,88
Sección 3.a— Instrucción pública.

Capítulo 19. Personal del Real Consejo de Instrucción
pú b lica ......................................................................  20.330

20. Idem de prim era enseñanza........................  17.810,33
21. Material de id ....................................................  39,361
22. Personal de profesores y empleados del

Colegio de Sordo-m udos........................................  8.897

23. Material de id ...............     - ............... 32.875
24. Personal de segunda en señ an za .. . . . . . . .  94.807,45
25. Idem de enseñanza superkfH’V profesional.
26. Material de id ......................... : * * ' « ..............  219.556,48
27. Personal de corporaciones científicas, a r

tísticas y lite rarias      .................  lo®
28. Material de las mism as   • • •  ------   24.832
29. Personal de establecimientos científicos y

literarios............................................ ..........  ^ - 60
30. Material de los m ism os ---- ; • • • * , \ \v  * * . Z Í‘t í , «Q
31. Gastos generales de Instrucción publica. 153.781,18  ̂ ^  ^  ^

Sección 4/ — Obras públicas.

Capítulo 33. Personal de Obras p ú b licas .........................
34. Material de id ..................................................  161.621,40
35. Gastos de conservación de carreteras ge-

nerales de prim er ó rd en ........................ - 2.036.470,, i
36. Material de obligaciones fijas para obras

conc lu idas.  ’ • * "  i ------• ' • * H9.o88
37. Personal del servicio general de las d iv i-

siones de fe rro -carriles.  ............    4.259,64
38. Material de id ..................................................  58.019,42
39. Personal de aprovechamiento de aguas,

rios y canales. 4 *000
40. Obras de navegación y encauzamiento,

canales de navegación & c ........................ 41.271,07
41. Gastos de p u e rto s , faros, valizas y boyas.. 191.365,92

Ejercicios cerrados.

43. Obligaciones que resultan sin  pagar por
las cuentas definitivas...................... 92.364,75

 ________________________ 3.323.412,97

Sección 5.'— Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio de Fomento.

Capítulo 45. Sueldos y gastos de portazgos, pontazgos
y barcajes • • 159,430,65

46. Gastos del Boletín oficial y demas publi
caciones del M inisterio..............................  9.178,50

47. Idem de adm inistración de las fincas del
Estado á cargo de este M inisterio  4.531,78

&   173.140,93

Total por Ministerio de Fom ento .., ...............................  6.325.181,60

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección 1 .'— Servicio general de Hacienda,

Capítulo 1.° Personal de la Secretaría del Ministerio.. . .  82.944,18
2.° Material de la m ism a........................................ 22.200
3.° Personal del T ribunal de Cuentas del Reino. 235.992,64
4.° Material del m ism o ....................... .. • * • 8.333
5.° Personal de la Dirección del Tesoro y sus

dependencias..........................................   •. 292.331,44
6.° Material de id ...................................................  54.502,19
7.° Gastos eventuales del Tesoro púb lico   2,096.890,86
8.* Personal de la Dirección de Contabilidad y

sus dependencias. . .   ......... 426.079,54
9.° Material de id ........................ ....................... 34.645,71

10 Gastos eventuales del ramo de Contabili
dad   .....................    14.328,22

11. Personal de la Caja de Depósitos. ..........    33.777,60
12. Material de id, y la Administración pro

v incia l ................................................... 8.817,15
13. Personal de las dependencias de la Deuda

pública..........................................................   190.057,57
14. Idem de las Comisiones de Lóndres v Pa-

rís^................................................................. .... 84.411,06
15. Material de las oficinas centrales de la

Deuda  ...............................................  16.000
16 Idem de las Comisiones de Lóndres y Pa

r í s ....................................       28.416,66
17. Gastos eventuales de la Deuda p ú b lic a ..., 13.485,96
18. Personal de la Junta de Clases pasivas.. .. 49,666,49
19. Material de id  .............................. 3.333
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de Ha

cienda ........................... ........................... . 117.079,43
21. Material de id .   .................   11.091,27
22. Gastos d iversos........................................ .. 143.038,39

 -----------------------  3.967,422,3£

Sección 2.a— Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.

Capítulo 25. Personal de la Administración c e n tr a l . . . ,  313.093,05
26. Material de i d . . . . . . . . . . . . .  ----- . . . . . . . .  30’4 01
27. Personal de visitas de las contribuciones y

rentas públicas.........................................  10.833,32
28. Material de id ...................................... ..............  36.263,27
29. Personal de la Administración provincial. 1.536.033,13
30. Material y gastos eventuales de la misma. 166.581,24
31. Asignaciones de investigadores de la con

tribución in d u stria l..................................... 44.825,53
32. Gastos de recaudación del derecho y regis

tro de hipotecas  ............... .. 36.113,50
33. Personal del impuesto de..........m in as ......... 22.524,81
34. Material de id .................................................... 1.916,66
35. Personal del im puesto de c o n su m o s ... . . .  241.388,81
36. Material de i d . ................................... ............. 38.680,38
37. Gastos de administración, escritorio y pre

mios del Boletín de H acienda.  ............  5.716,42
38. Personal de la Fábrica de papel se llado .. .  17.458,23
39. Material de la m ism a . ....................................  58,314,33
40. Portes de papel sellado y premios de ex-

pendicion      ................................   . 58.994,24
41. Gastos diversos................................................... 109.448,27
42. Personal de las Fábricas de tabacos  130.408,67
43. Material de las m ism as...................................  3.295.122.89
44. Portes y fletes de tabacos y premios de ex -

pendicion  .............................................  1.875.829,65
45. Personal de sa lin a s . ......................    125.827,35
46. Material de i d . .  ..............................................   375.337,43
47. Personal de almacenes y alfolíes de sal.. 43.871,06
48. Material de la administración de sal  1.470.134,29
49. Personal de la fabricación de pólvora  79.177,59
50. Material de id ..................................................... 1.171.831,64
51. Personal de adm inistración de p ó lv o ra .. .  1.833,32
52. Material de id ..................................................... 66,376,86
53. Personal de las dependencias de operacio

nes mecánicas de lo te ría s . ...................  72.098,60
54. Comisiones é indemnizaciones á los Admi

nistradores............................................   358.047,22
55. Gastos de operaciones mecánicas y otros

de lo terías............................................   65.604,70
56. Personal de Casas de Moneda, cobrería y

departamento del grabado............................................. 73.207,71
57 Material de las m ism as.. ........................    95.566,24

58. Personal del giro m utuo   .............. - i o.um ,59
69. Material de id ............... .. • •• • •  • •••• * : ; • • •  *7.434,77
60. Personal de las minas de Almadén, Alma-

denejos v Atarazanas..................................
6 t . Material de las m ism as...................................  d r X n í a

«• 5—- , *  ,'f * Rto“n‘0-.V.'.V.'.'.'.V.: «.m í?63» Material de id . . . . . . .  . * ¿ícc aq
64. Personal de las de L inares........................................  ■■ »
65. Material de id  1 M7
66. Gastos de las minas de Falset y  Marbella 1 • '« 1
67. Idem de administración de los bienes del

Estado y de secuestros.    ...............  f d d d l t
68. Personal del cuerpo de C arabineros............  4.066.7b*,09
69. Idem del resguardo de puerto s....................  1o6.9 í 9,09
70. Material del cuerpo de C arabineros   82..144,lo
71. Idem del resguardo de puertos.................. ..
72. Personal del resguardo especial de c o n -

sum os......................................................... ..
73. Material de id .....................................  10.491,41
74. Personal del resguardo especial de sales

y p ó l v o r a . . . , ,   .............................   393,153,99

Ejercicios cerrados.

75. Obligaciones que carecen de crédito legis
lativo . ....................................    108,929,9"

76. Idem que resultan sin pagar por las cuen-

tas definitivas..................................................    12 6 U ’23 18,980 810.29

S e c c ió n  3.*— Minoración de ingresos.

Capítulo 77. Devolución de ingresos de ejercicios cerra- ^  ^   ̂^

78 . Ganancias de las loterías prim itiva y mo-
 ...................................................................   8,478,786

79. Premios de aprehensores y denunciadores. 57.101,99
80- Prim as é indemnizaciones y descuento de

pagarés de Aduanas.  ..............    186.616,75
Indemnizaciones en equivalencia de la 

ren ta  de los bienes vendidos á cofradías
y demás manos m uertas   29.854.58 8 812 951 51

Total por Ministerio de Hacienda 31.761.184,16

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

GASTOS AFECTOS AL PRODUCTO DE LAS VENTAS 
DE BIENES NACIONALES.

Capítulo 1.° Devolución de ingresos de ejercicios cer
rados.  ............................. • • . ...................... 2.240,08

2.° Gastos especiales de v e n ta s . . . . 417.401,14
3.° Billetes del Tesoro de la emisión de 230

millones y del anticipo decretado en
19 de Mayo de 1854........        905.110,12  ̂ ^  ^  ^

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

Capítulo 5.° Reparación de tem plos, de conventos de re -
ligiosas y de palacios episcopales...........     — 39*.405

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Capítulo 7.° Material de ingenieros . . . . . . . .    • * 3.928,344

MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo 8.a Fomento de arsenales....................    635.235,25
9.* Idem de b u q u e s , .............. .. 2.673.291,54

-----------------— -  3.308.526,79

MINISTERIO DE FOMENTO.

Capítulo 13. E stud ios, reparaciones y obras nuevas en
carreteras de prim er ó rd en .........  4.824.354,97

14. Idem id. en las de segundo ó r d e n . . . . . . . .  133.003,03
15. Idem id. en las de tercer órden................   372.538.45
16. Idem de fe rro -ca rr ile s ......................................  101.822,66
17. Aprovechamiento de aguas...................... . 2.247.380,76
18. Puertos, faros, valizas y bovas..   ..............  1.343.545,27

-------------------   9.022.646,14
INDEMNIZACION DE DERECHOS DE ADUANAS POR MATERIAL DE 

OBRAS PÚBLICAS,

22, Formalizaciones hechas con arreglo á las
leyes.  ...............................................      ,« 6.824

17.983.497,27
MINORACION DE INGRESOS DEL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO,

Descuento de plazos de ventas de Bienes
nacionales  ...........................................  267.621,13

Gastos afectos á los productos de la sus
titución del servicio m ilita r................. 1.014.960,12

  — ----  1.282.581,25
Resultas de intereses de inscripciones de corporaciones c iv iles.....................    1.801.530,84

Total del presupuesto ex trao rd in a rio .   ...................................  21.067.609,30

RESUMEN.

Obligaciones generales del E stado . . . . . . . . . . . ................................................. .. 29.366.791,84
Presidencia del Consejo de M inistros ........... ............ ..................................  275.579,12
Ministerio de Estado  ............... .................1.462.031,86
Idem de Gracia y Justicia   .................................................................... .. 16.065.116,33
Idem de la G uerra ...................         30.768.953,72
Idem de Marina  .....................       6.250,837,97
Idem de la Gobernación..  ....................................................................... .............    7.012.176,88
Idem de Fom ento ..................................... ........................................... .. 6.325,181,60
Idem de H acienda.............................. . . ...............................................      31.761.184.16

Sum a................. . . . . . . .  129.287,853,48
Presupuesto extraordinario , . . . . . . . .......................... ............... . .  *.............................. 21,677.609,36

Total satisfecho por presupuesto de 1859.....................      150.355.462,84

NOTAS. 17 Por falta de datos no comprende este estado los pagas ejecutados en las islas
Canarias.

2.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuen
tas en que se funda.

Madrid 30 de Noviembre de 1859.=E1 segundo Jefe, Estéban M artínez—Y.0 B.°=E1 Director- 
general , Uhagon,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En el sorteo de acciones del Canal de Isabel II verifi

cado en este dia , conforme al anuncio publicado en la 
Gaceta del 15 de Noviembre últim o, han salido prem ia
das, entre las am ortizadas, las acciones cuyos núm eros 
se exponen á continuación:

703 11.747 21.998 33.103 39.849
1.971 13.922 22.006 33.526 40.055
2.394 16.747 23.279 34.391 40.142
2.448 16.765 23.649 35.437 40.599
6.749 17.734 23.845 36.378 40.605
8.982 18.724 26.817 37.102 41.619
9.111 19.503 28.193 37.881 42.596
9.990 20.868 29.405 38.248 43.659

10.462 21.937 31.065 39.717 44.296
Madrid 1.° de Diciembre de 1859 —El Dii ’ector gene

ral de Obras públicas, José Francisco de Uría.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Los tenedores de acciones del Canal de Isabel II pue" 
den presentar en esta Ordenación, desde el 3 del actual, 
de doce á d o s , el cupón de los semestres primero y n o 
veno, que vencerán el 1.° de Enero próxim o, y con se
paración de carpetas para señalamiento del dia en que 
han de percibir su importe en el Banco de E sp añ a ; asi* 
mismo podrán presentar todos los d ia sp a re s , á contar 
desde el 10 del presente, las acciones amortizadas v pre
miadas, cuya numeración se publicará oportunamente 
en la Gaceta.

Madrid. 1.° de Diciembre de 1859.«=^El Ordenador ge
neral interino, José Andón y Sanlana.

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS , CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 15 de Diciembre próximo se celebrará subasta 
pública en ei establecimiento de Minas de Almadén para 
la venta de una caballería m ular de siete á ocho años, 
tasado en 530 rs.

El pliego de condiciones se baila de manifiesto en di
cho establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mo
delo sigu ien te :

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para la vepta de una caballería m ular de este estableci
miento con arreglo á las mismas, compra el macho Per
digón por el precio d e   ( expresado por le tra ).

(Fecha y firma.)»
Madrid 30 de Noviembre de 1859.=EI Director gene

ral , Manuel María Yañez de Rivadeneira,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción tres veces á la semana del correo de ida y
vuelta entre Falencia y Sahagun.
1.a El contratista se obligará á conducir á caballo 

la correspondencia y periódicos desde Palencia á Saha
gun y vice versa, pasando por les pueblos que se ex
presan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ambos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario  v igen
te, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al 

servicio.
3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 

debidamente se exigirá al co n tra tis ta , en el papel cor
respondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Palencia.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios riel servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarc im ien to , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Palencia.

. 9.a El contrato durará  dos años, contados desde el
dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen c a u 
sas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

11. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese n e 
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna; pero si las ex 
pediciones se aum entasen ó resultare de la variación au 
mento ó dism inución de d istancias, el Gobierno deter

m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes a! en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva linea que 
se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio , sin que tenga este derecho á 
indem nización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Palencia y León y por los de
más medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas y Alcalde de Sahagun , asisti
dos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos , el dia 20 de Diciembre próxim o, á la hora y en 
el local que señalen dichas Autoridades.

13. El lipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 6.000 rs. vn. anuales, no pudiondo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dichas provincias, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 500 rs. vn. 
en m etálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual ,  concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, rnénos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán  anónim as, poniéndose en lugar de la firma un le
ma , y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego, también cerrado, en el que se 
escribirá el mismo l ema, el domicilio del proponente y 
su firma ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir; á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho ei depósito prevenido en la con- 
dicioii anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición y 
el de la firma y domicilio del proponente el lema (pie 
se haya fijado al pié de aquella.

16 . Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
formula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
tres veces á la semana desde Palencia á Sahagun y vice 
versa por el precio de................ rs. anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que np se halle redactada en estos

términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada. .

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate , declarándose este en favor del 
mejor postor , sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p ú b lic a , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples para la Dirección general de C orreos, y 
o tra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 26 de Noviembre de 1859.— El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse ó pública subas
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Orense por Cela nova a. Bando.
1.a El contratista se obligará á conducir á caballo 

la correspondencia y periódicos desde Orense á Bande 
y vice versa, pasando por los pueblos que se expresan en 
el itinerario.

2.a La distancia que media entre ambos puntos se cor
rerá en las horas marcadas en el itinerario  aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá ai contratista, en el papel corres
pondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora; y á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener ei contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Orense.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcim iento , podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Orense.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijara al co
m unicar la aprobación superior de la subasta,

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la A dm inistración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita,.tres meses más. bajo eí 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú oíros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna;  pero si las expediciones 
se aumentasen ó resultare de la variación aumento ó d i 
m inución de d istancias, el Gobierno determinará el abo-* 
no ó rebaja de la parte correspondiente déla asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar , dentro d<vi térm ino de los 15 dias si
guientes al en que se le dé el aviso, si se aviene o no a 
continuar el servicio por la nueva linea que se adopte; en 
caso de negativa, queda ai Gobierno el derecho desubas- 
tai- nuevamente el s e rv ic io  de que se (rata. H  hubiese ne
cesidad de supr imir la huea , el Gobierno avisara al con
tratista con un mes de anticipación para, que retire el 
servicio, sin que tenga este derecho a indemnización.
" 12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Orense y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcaldes de Celauova y-B ande, asistidos de 
los A dm inistradores de Correos de los mismos puntos, 
donde los h a y a , el dia 20 de Diciembre próximo, á la ho
ra y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate se rá  la cantidad de 
9.000 rs. vn. anuales , no podiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la sum a de 700 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda pu-



b lic a , la cual , concluido el acto del rem ate, será dévCtel- 
ta a los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor <|ue quedará en depósito para garantía del ser
vicio a que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cen ados, 
y serán anónim as, poniéndose en lugar de" la firma un 
lema, y lijándose en letra la cantidad en que el licita— 
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el que 
se escribirá el mismo lema, el domicilio del proponente 
y su firma ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib ir; á este pliego se un irá  la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior. El pliego que contenga la propo
sición llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposi
ción, y el de la firma y domicilio del proponente el le
ma que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u - 
ian te  la media hora anterior á la fijada para dar p rin c i
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Orense á Bande y vice versa por el precio 
de ., . . .  , rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación o cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate) declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
r io r ,  para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de inedia 
h o ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples para la Dirección general de C orreos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para ei 
otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 26 de Noviembre de 1859 — Ei Director gene
ral de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Gu-
diña y la Puebla Sanabria .

1 .‘ El contratista se obligará á conducir á caballo 
la correspondencia y periódicos desde Gudiña á la Pue
bla Sanabria y vice versa, pasando por los pueblos que 
se expresan en el itinerario.

2.a La distancia que medía entre ambos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario  viden
te, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista , en el papel co rres
pondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse ei 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en ios puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del A dm inistrador principal de 
Correos de Orense.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá su b arren 
d a r , ceder ni traspasar sin prévio permiso del Go
bierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re 
ferida Administración principal de Correos fde Orense.

9.a El contrato durará  dos años, contados desde el día 
en que dé principio ei servicio, cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta : pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajó el 
mismo precio y condiciones.

1 1 . Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y d irig ir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización a lguna ; pero si las expedicio
nes se aumentasen ó resultare de la variación aum ento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará el 
abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna
ción á prorata. Si la línea se variase del todo, el contra
tista deberá contestar, dentro del térm ino de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso , si se aviene ó no 
á continuar e! servicio por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de su 
bastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprim ir la línea, ei Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación para que retire 
al servicio, sin que tenga este derecho á indemnización!

12 . La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Orense y por los demás me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcaldes de Gudiña y Puebla Sanabria, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mis
mos puntos , el dia 20 de Diciembre próximo, á la hora 
y e n  el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 17.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha p rov incia , como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 1.400 rs. vellón 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado, la cual, concluido el acto del rem ate, será 
devuelta á los in teresados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y ser án anón im as, poniéndose en lugar de la firma un 
lem a, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á p restar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el 
que se escribirá el mismo lema , el domicilio del propo
nente, y su firma ó la de persona autorizada cuando no 
sepa escrib ir; á este pliego se un irá  la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior. El pliego que contenga la pro
posición llevará en su sobrescrito solo la palabra Pro
posición, y *1 de la firma y domicilio del proponente 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du 
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Gudiña á la Puebla Sanabria y vice versa 
por el precio d e .................  rs. anua les , bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S, M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del mejor p o sto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno. r

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples para la Dirección general de C orreos, y 
otra en el papel sellado correspondiente

21. El mismo rem atan te  quedará sil jeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de % >«7 de Febrero  de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgam iento de la escritura , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el térm ino que se s le señale.

22. Será de cuenta del contratista c*-onservar en buen

estado las maletas en que se conduzca la corresponden- 
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 26 de Noviembre de 1859.«E l Director gene
ral de Correos , Mauricio López Roberts.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
El dia 2 de Diciembre próximo , á la una de la tarde, 

se verificara en el Ministerio de Fomento la subasta para 
la emisión de acciones del canal de Isabel II, con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto é Instrucción de 2 del 
ac tua l, insertos en la Gaceta del 6 del mismo.  d

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S . E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .  3 . - . . . . . . . .  m , l a m  „  1 8 8 9 .

E S T A D O  abreviado de las <¡¡aeraciones practicadas por la Administración de la  Caja en la tercera semana del mes de Noviembre de 1 8 5 9 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

D E P O S IT O S

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

N ecesarios. ........................................................................................
, Reintegrables de j T ra s fe rib le s ......................
í contado.............. f Int rasferib les......................
l 1 T rasfe rib le s .......................

Voluntarios. ■{ 7 -  , ....................\ ------m e d i a n  t e j T ra .sfenbles.........................
1 av iso .................. í Int rasferib les......................
f ------de contado procedentes de intereses y
v dividendos.................................... .......................

Provisionales para su b as ta s ......................... ..................................
Cargas espirituales y tem porales........ ..........................................

Total de los depósitos en m e tá lico .. .  
Cuentas corrientes con ín te re s . ......................................................

Total general dell m etálico....................

D E P Ó S IT O S  E N  E F E C T O S .

Necesarios.................................................. .. .........................................
i i T rasferibles..............................................................Voluntat io s .. {In trasferib les...........................................................

Provisionales para subastas.............................................................
Cargas espirituales y tem porales.. .. ...........................................

Total de los depósitos en papel...........
Cartera. — Efectos corrientes á co b ra r en diversos venci

mientos ..................................................... ...................

Total general d a  efectos..........................

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

RECIBIDO 

d u r a n t e  la  a c t u a l . TOTAL.
DEVUELTO

EN LA SEMANA DE ESTE 
ESTADO.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

8 2 .5 6 8 .9 9 9 ,6 5
1 1 .9 8 8 .9 3 4 ,4 4

3 .3 6 6 .6 8 2 ,8 7
2 6 .6 0 0

1 9 4 .7 9 8 .0 2 9 ,4 5
2 9 .1 8 4 .1 4 4 ,5 1

2 .0 9 2 .4 7 3 ,4 9
3 .3 5 7 .0 8 8 ,6 2

24 .859 ,79*

9 9 0 .2 3 2 ,2 4
4 .5 4 0 .5 0 0

9 .8 2 1 .0 9 0
7 4 2 .8 0 0

984
2 .1 3 0 .3 0 2

8 3 .5 5 9 .2 3 1 ,8 9
4 3 .5 2 9 .4 3 4 ,4 4

3 .3 6 6 .6 8 2 ,8 7
2 6 .6 0 0

2 0 4 .6 1 9 .1 1 9 ,4 5
2 9 .9 2 6 .9 4 4 ,5 1

2 .0 9 3 .4 5 7 ,4 9
5 .4 8 7 .3 9 0 ,6 2

2 4 .8 5 9 ,7 9

6 2 6 .0 8 9 ,5 7
1 .8 1 3 .7 0 5 ,7 5

8 0 .0 0 0

7 .3 5 6 .8 3 6 ,6 8
4 .6 9 8 .6 0 0

4 5 .3 0 0  
4 .58 0 .2 9 9 ,8 1

8 2 .9 3 3 .1 4 2 ,3 2
1 1 .7 1 5 .7 2 8 ,6 9

3 .2 8 6 .6 8 2 ,8 7
2 6 .6 0 0

1 9 7 .2 6 2 .2 8 2 ,7 7
28 .2 2 8 .3 4 4 ,5 1

2 .0 7 8 .1 5 7 ,4 9
3 .9 0 7 .0 9 0 ,8 1

2 4 .8 5 9 ,7 9

3 2 7 .4 0 7 .8 1 2 ,8 2
17 k 9/l  K k  <9 Q A

1 5 .2 2 5 .9 0 8 ,2 4 3 4 2 .6 3 3 .7 2 1 ,0 6
2 0 .5 2 3 .2 7 3 ,6 5

1 3 .4 7 0 .8 3 1 ,8 1 3 2 9 .4 6 2 .8 8 9 ,2 5
O . O U J .  1 U U ,  / u 2 .9 7 9 .9 7 4 ,0 6 1 7 .5 4 3 .2 9 9 ,5 9

Z L L  7 0 i o  c a í  o c o  A A 363  156 .994 ,71
— „

l o . l  DU.oUo,» / 3 4 7 .0 0 6 .1 8 8 ,8 4

A  k 4 C  O R
9 2 5 .8 9 9 ,3 0

6 .1 6 5 .0 0 0
1 .1 4 7 .0 0 0  
1 .8 4 8 .5 6 8

3 5 4 .3 0 6 .0 4 6 ,4 5
4 0 7 .6 7 3 .3 0 3 ,3 8
1 4 1 .7 6 4 .0 9 4 ,9 0

2 4 .9 4 6 .9 3 4 ,5 0
2 0 3 .5 5 4 ,4 0

4 0 1 .5 0 8 .3 0 3 ,3 8
1 4 0 .6 1 7 .0 9 4 ,9 0

2 3 .0 9 8 .3 6 6 ,5 0
2 0 3 .5 5 4 ,4 0

3 9 3 .0 0 0
8 .9 2 9 .0 0 0

3 1 0 .0 0 0
1 .8 3 6 .0 0 0

3 5 3 .9 1 1 .0 1 6 ,1 5
3 9 8 .7 4 4 .3 0 3 ,3 8
1 4 1 .4 5 4 .0 9 4 ,9 0

2 3 .1 1 0 .9 3 4 ,5 0
2 0 3 .5 5 4 ,4 0

9 1 8 .8 0 7 .4 3 6 ,0 3 1 0 .0 8 6 .4 6 7 ,3 0 9 2 8 .8 9 3 .9 0 3 ,3 3 1 1 .4 7 0 .0 0 0 9 1 7 .4 2 3 .9 0 3 ,3 3

0 4  « 0 7  A O R  O Q k a e o c  k a n  o a 9 2 8 .8 9 3 .9 0 3 ,3 3v , w u u . » u  i  } i J \ J 1 1.47U.Ü00 9 1 7 .4 2 3 .9 1 3 ,3 3

CARGO.

Existencia en Caja al finalizar la sem ana a n te r io r . . .  

Idem en billetes nom inativos.................................... .............

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de oste estado........
Entregas en cuentas co rrien tes ........................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito...................................... ............................
Tesoro p ñ b l i c o . - í  D e t ^ n c i o n  Pa ra  PaS° de in~

fn o ^ p o r ^cuenta suPlem eat°s l?or depósitos y
c o r r i e n t e  9 c u e n t a s  corrien tes.....................

...........  [De billetes nom in .ativos..............
C arte ra .— Efectos corrientes á co b ra r en diversos 

vencim ientos..............................................  ....................

S u m a .. ....................................................................

Movimiento de fondos,— Remesas cargadas ...........................

METÁLICO. PAPEL. DATA.

Depósitos devueltos............... ...................................
Pagos por cuentas co rrien tes............................................
Intereses de depósitos y  cuentas corrientes satisfe

chos ..................................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados satis

fechos ................................................................................................................

Tesoro público.—  / De suplementos por depósitos y
Entregas al m is - \  cuentas corrientes.....................
mo por cuenta j  De billetes nominativos devuel-
co rrien te ............. 1 tos.................................. ......

Cartera.— Efectos corrientes..............................................

S u m a .............................. .................................

Movimiento de fündos.— Remesas datadas .............................

Existencias en las Cajas al finalizar la sem ana___
Idem en billetes nom inativos ...................................

METÁLICO. PAPEL.

1 8 ,3 6 6 .9 9 7 ,9 4 9 1 8 .8 0 7 .4 3 6 ,0 3 1Q l i l i  S OI k k I.HCl A A  A
2 1 6 .5 0 0 .0 0 0 2 .9 7 9 .9 7  4^06

1 ü n  1A ! nt>

11.4/U.UÜ0

1 5 .2 2 5 .9 0 8 ,2 4
3 .3 9 8 .7 6 0 ,7 5

1 0 .0 8 6 .4 6 7 ,3 0 V 4 ,íü

160

88 .230 ,21

3.IUA,U o

4 .1 0 3 .0 1 6 ,2 8

4 .6 1 3 .6 2 8 ,7 1
"

2 0 .4 2 4 .2 2 9 ,9 6 11 470 0001 1 iT I v»vvv

l i a
2 1 .4 6 9 .6 7 7 ,8 0 9 1 7 .4 2 3 .9 0 3 ,3 3

Q J O  C2AA A / iAi .0^0.1300,00
2 0 0 .2 2 1 ,9 1

1 .l4& .3y3 .yU 3 ,33 * \  D.oUU.OuU

4 1 .8 9 3 .9 0 7 ,7 6 1 .1 4 5 .3 9 3 .9 0 3 ,3 3 4 1 .8 9 3 .9 0 7 ,7 6 1 .1 4 5 .3 9 3 .9 0 3 ,3 3

Madrid 93 de Noviembre de 1ií59«=El C ontador, José O-Donell — V.“ B.°=EI Director general, Emilio Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES.

AYUNTAMIENTO DE SONSECA CON CASALGORDO.

Autorizada esta Corporación por el Sr. G obernador 
civil de la provincia de T oledo, va á nom brar dos Médi
co-cirujanos para la asistencia facultativa de la pobla
ción. Eslas plazas tendrán cada una la dotación de 10.000 
reales anuales pagados por trimestres; vencidos.

La villa de Sonseca y su agregado Casalgordo , d is
tante media legua de ella , constan de 1.161 vecinos. Es
tá situada á 15 leguas de Madrid, tres y media de Toledo 
é igual distancia hay al ferro -carril del M editerráneo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes y relaciones 
de m éritos y servicios profesionales, debidamente com
probados , al Presidente del A yuntam ien to , y esta Cor
poración nom brará el dia 20 del próximo Diciembre á 
los dos que resulten más aptos y benem éritos, á fin de 
que se encarguen de la asistencia desde el prim er dia del 
año 1860.

El contrato, con las condiciones propias de los de esta 
clase, d u rará  dos a ñ o s , quedando después á voluntad 
de las partes prorogarle por el tiempo que gusten.

Sonseca con Casalgordo 27 de Noviembre de 1859.— 
El A lcalde, Diego García Aranda. 5280

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1.º DE DICIEMBRE

DE 1859.

' - ~ r — _■ - -  —  3j = —

I Barómetro Tempera- Tempera-
reducidoá 0C tura en tara en gra- U’reivMjn ESTADO 

HORAS. y milíme grados do» eenti- del «lento. del CIELO.,
tros. Reaumnr grado».

6 m .. 698,08 6*,9 8*.6 O S. O . . .  Cubierto.
9 n i.. 698,72 8o,1 10°,1 N. N. O. . Idem.

1 2 ............  700,35 7°,8 9o,7 N orte .. . .  Nubes.
3 t , 701,08 7#,3 9o,1 N o rte .. . .  Idem.
6 t . . .  702,70 3*,4 4°,3 N orte -Idem.
9 n .. .  703,74 r ,8 2o,2 Norte. . . Td.enhorz.

i

Temperatura m á
xima del d i a . .. 9*,4 11°,8

Temperatura m á
xima al s o l . . . . 14-, 2 17*,7

Tem peratura mí
nim a del d ia ... 1 o,8 2°,2

I
Evaporación en las 24 hs.j 4,8 milímetros.
Lluvia en las 24 horas. . .  | »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del dia  1 .* de Diciembre 

de 1859.

Barómetro
en milíme Tem peratu- Dirección 

oía *. irü » ,á  0 y ra ea grado» del Estado del cielo,
a! n ire l del centígrado» «lento,

mar.

8 de la m. 760,9 14,2 N. O. Cub.°, lluvia.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 27 de Noviembre á las ocho de la mañana.

| Uaróme- Tempera*
jn o  reda- tu ra  en Du«críon ESTADO 
] cido i  0o g r a d o s del 

LOCALIDADES y al mvel ceotigr» fianiu DEL CIELO,
del mar. dos.

D unquerque  758,1. 7°,2 . N .O ... Cubierto.
P a ris   ............ 758,8 9°d . O Idem.
Bayona......................  770,7. 12 *,4. O Nubes.
L yon..........................  764,4. 1 T ,8 . S  Idem.
Madrid.....................  767,6. ó°,0 . N Niebla.
San F e rnando . . . 770,7. 14°,2. N .. . . .  Cási cubierto.
Bruselas. . . .  . .  756,2. 5o,8 . O Cubierto.
T urin. . ................ 767,4. 6°,5. E Nubes.
Lisboa.....................  774,5. 15°,2. N. O .. Muy nublado.
Roma......................... 764,9. 11°,5. N. E. . Nubes.
F lorencia................ 765,5. 10°,5. N Cubierto.
San Peforsburgo 775,6. 3°,1. S Idem.
C onstantinopla. . .  774,2. 8°,9. N. E . . ¡Idem.
Stockolmo.............. 765,9. 2°,5. S .E .. .  ¡Idem.
Argel........................................ . .  . I
Cepenhague  750,9. 2#,5. S. S. E. Muy nublado.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven 

cion de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente*

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.985 fanegas de trigo.
2.043 arrobas de harina de id.
1.100  libras de pan cocido.
6.745 arrobas de carbón.

103 vacas, que componen 41.060 libras de peso.
500 carneros, que hacen 11.938 libras de peso.
125 cerdos degollados.

FKECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR V POR MENOR 
EN EL DIA DE TTOY.

Carne de vaca , de 48 á 53 rs. a rroba , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Mem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. a rro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 79% á 87 rs. a rroba, y  de 34 á 36 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 106 á 108 rs. a rroba , y de 38 á 40 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.
Idem en can a l, de 80 á 88 rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 110  á 120 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 71 á 72 rs. a rroba , y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. a rroba , y de 10 á 12 cuartos cu a r

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12  cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 3 i rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs . a rroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 66 á 68 rs. a rro b a , y de 24 á 26 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs . a rro b a , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 3054 á 33 rs. fanega.
A lgarroba, á 42 rs. id.

Trigo vendido.

40 fanegas.... á 47% rs. 85 fanegas. . .  . á 5 5 % rs
30...................... 56 X 46......................  52 %
76.....................  51 21...............  . . .  51
50...................... 53 24.................... .. 51
80...................... 55 % . 40......................  48 %
48...................... 52 % 14......................  49
24.....................  50 42......................  51%
50...................... 48%  40................... , , 55
5 0 , , , , , * .........  49 4 4 . 4 9

362.....................  50 36..........................  50 %
26...................... 52% 40..........................  49
14. . . . . . .  . 52 34..........................  47 %
52.....................  52 % 40.......................... 51

Trigo vendido  1.408 fanegas.
Quedan por vender 2.849

Precio m áxim o  56%
Idem m ínim o................  47 %
Idem m edio ...................  51,20

Trigo tre ch e l, 50 fanegas á 72 rs.
Lo que se anuncia a! público para su inteligencia. 
Madrid 1 .° de Diciembre de 1859.—El Alcalde-Cor

regidor, Duque de Sesto.

BO L SA  DE M A D R ID .

Cotización del 1 .° de Diciembre de 1859 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS,

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 44-15 c.; 
no publicado, 44 d .; á plazo, 44-30 á fin cor. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 34-05; á 
plazo, 34-20, 25 y 30 á fin cor. ó vol.

Deuda amortizable de prim era clase, no publicado,
20 p.

Idem del p erso n a l, id ., 10-20 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l, id ., 89-75 p.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 90-25.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs .,  idem, 

86-25 p.
Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 r s .,  idem 

86-50.
Acciones de Obras públicas de 1 .° de Julio de 1858, 

id em , 86-55 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s .,  8 por 100 

an u a l, id., 107.
Idem de Alar á S an tander, id., 80.
Idem del Banco de E spaña, id ., 185.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-75 p 
París á 8 dias v is ta , 5-28 p

Plaxas del reino.

Daño: Benef. Daño. Bene/.

Albacete  1/4 Lugo  1
Alicante.................  1/2 Málaga........................  3/8 d.
A lmería.................  t/4  M urcia....................
A vila  . .  .. O rense  1 p.
Badajoz  3/4 p. . .  Oviedo......................... 1 /4
Barcelona..............  3/8 p. P a le n c ia ..,. par.
B ittfco... . . .  . .  1 /2  P am p lona . .  par.
Burgos  par. . .  Pontevedra . 7/8 p.
Cáceres  1 /2  p. . .  Salam anca.. 1/4  p.
Cádiz  par d. . .  San Sebas-
C astellon. . .  . . tian ............................................  1/2 p.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d er .. . .  1/2 d.
Córdoba . . .  par. . .  Santiago . . 1
C oruña  3/4 . .  S e g o v ia .. . .  par.
Cuenca...................  . .  Sevilla......................... 1/8
Gerona.........................  . .  S oria   3/4 p.
G ranada .. . .  1/2 p. . T a rrag o n a .. par.
Guadalajara. par. . . T eruel....................
H uelva.........................  . .  Toledo  3/4
Huesca...................  . .  V alencia.....................  1 /2
Jaén   3/8 p. V alladolid .. . .  1 /2
León  1/4 . .  Vitoria  1 /2
Lérida....................  . .  Zamora. . . .1 3/4 d.
Logroño  i / 2  . .  Zaragoza................

PROVIDENCIAS JUDICIALES
No habiendo tenido efecto por falta de postor el remate de la 

casa sita en esta corte, calle de Hortaleza , con esquina y vuelta 
á la del Caballero de Gracia, señalada con los números 2 y 3 
modernos de la manzana 293, bajo el tipo de 1.200 .000  r*. se su
basta de nuevo, á solicitud de los interesados y virtud de provi
dencia del Sr.D.Manuel Riobóo, Juez de primera instancia en esta 
corte; y para su remate ha señalado el dia 20 de Diciembre pró

xim o, á las doce de su hnañana, en la audiencia de dicho señor 
que la tiene en el piso bajo del edificio en que lo está la de este 
territorio. Tiene dicha finca 1.915 piés y  tres cuartos cuadrados 
superficiales: produce anualmente 55.500 rs., y se fija como nue
vo tipo para esta subasta la suma de 900.000"rs., de los que se 
deducirán las cargas que afectan sobre esta fin ca ! pero todos los 
gastos son de cuenta del rematante y con la advertencia de que 
los dueños se reservan el derecho de aprobar ó no el remate.

Las personas que quieran adquirirla concurrirán á dicho 
acto y  á enterarse de lo que apetezcan á la Escribanía de núm e
ro del Sr. D. Santiago de la Granja, en donde obran los antece
dentes que producen este anuncio. 5249—2

Tribunal de Cuentas del ReÍno.=Secretaría general.=Por e¡ 
presente y  en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro , Jefe de 
la Sección tercera, se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
D. Manuel Risueño ó sus herederos, Administrador que fué de 
Rentas, á fin de que dentro del término de 40 dias, que empeza
rán á contarse á los 10 de publicado este anunco en la Gaceta, 
se presente por sí ó por medio de encargado en esta Secretaría 
general, á recoger un pliego de reparos que produjo el examen 
de las cuentas de géneros plomizos por arbitr io de amortización 
déla provincia de Palencia y  año de 1830: en la inteligencia  
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Noviem bre de 1859 — J. M. de Ossorno.
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Tribunal de Cuentas del Reino—Secretaría general.r-p0r el 
presente, y en virtud do acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección tercera, se cita, llama y  emplaza por segunda vez á !a 
viuda de Barbería é hijo, 6 sus herederos para que en el térmi
no de 20 dias, que empezarán á contarse á los 10  de publicado 
este anuncio en la Gaceta , se presenten por sí ó por medio de 
encargado en esta Secretaría general, á recoger y contestar un 
pliego de los reparos ocurridos en el examen de la cuenta de 
Consolidación de los siete primeros meses del año 1809. corres
pondiente á la provincia de Pamplona, reí dida por la misma 
interesada; en la inteligencia quede no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Noviembre de 1859 — J. M. Osorno. 5284— 3

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría general.— Por el 
presente y  en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección tercera, se cita , llama y  emplaza á D. Manuel García 
Málaga, ó sus hered eros, A dm inistrador-depositario que fué de 
Rentas estancadas de la provincia de Cuenca , para que en e! 
término de 30 d ias, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la Gaceta, se presente por sí ó por m e
dio de encargado en esta Secretaría general , á recoger y con
testar el pliego de los reparos ocurridos en el exam en de la 
cuenta de caudales de la expresada provincia , respectivas á la 
época de 1 .° de Julio de 1822 á 12  de Junio de 1823 : en la in
teligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 30 de Noviem bre de 1859 — J. M. de O ss o r n o .  528.3

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

DESPACHO TELEGRAFICO RECIBIDO POR EL GOBIERNO.

El General en Jefe del ejército de Africa , en despa
cho telegráfico trasmitido por Cádiz á las ocho y cua
renta y cinco minutos de la mañana de aver dice lo si
guiente. * ’

«Campamento del Otero 30 de Noviembre de 1859 á 
la una déla  tarde.=*Continúo en mis posiciones: el cam
pa mentó enemigo ha sido levantado.»

El mal estado de la mar no perm ite los embarques.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d ía .— Santa Bibiana , Virgen y  m ártir. San 
Pedro Crisólogo, Obispo y doctor, y  Santa Elisa.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de la 
Buena Dicha.

ANUNCIOS.

LEGISLACION DE MINAS.— EDICION OFICHL.— ü n  
cuaderno en 8.* prolongado, que contiene: prim ero la 
ley de minas de 6 de Julio de 1859: segundo . Real de
creto y reglamento dictado para la ejecución de la m is
m a: tercero , ley de sociedades mineras de 6 de Julio del 
corriente ano : cuarto , Real decreto y reglamento del 
cuerpo de Ingenieros de Minas ; y quinto , 'Real decreto 
y reglamento de la Escuela especial de Ingenieros del 
mismo ramo. 0

Véndese en el despacho de libros de la Im prenta Na
cional al precio de 4 rs. cada ejemplar. — 17

DESDE EL DIA 15 DE DICIEMBRE PROXIMO SE HA- 
llara de venta en el despacho de la Im prenta Nacional 
y en las principales librerías de la corte el A n u a r i o  dfa 
R e a l  O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id  para 1860. Este libro de 
unas 240 páginas de esmerada im presión, y que entre 
otros varios artículos contendrá una noticia histórica 
del establecimiento, debida á uno de nuestros primeros 
escritores contem poráneos, se dará al ínfimo precio de 
4 rs. en rustica y lujosamente encuadernado á precios 
convencionales, aunque módicos. __7

COMPAÑIA DE MINAS DE SOSA DE ESPAÑA — CON- 
forme c° n lo acordado en la jun ta  general ordinaria ce
lebrada en París el día 31 de Mayo del corriente año se 
previene a los señores accionistas de dicha compañía 
que el día 15 del corriente Diciembre tendrá lugar en las 
oficinas de la sociedad, calle de Laffitte, núm  17 en 
París, la extraordinaria acordada en aquella para deci
d ir acerca de los puntos indicados en la misma.

Los poseedores por lo ménos de cinco acciones tienen 
deiecho á asistir a dicha reunión, o hacerse representar 
por otro que tenga igual derecho.

Las acciones existentes en España , podrán depositar
se todos los dias no feriados, de nueve á una de la ta r
de, calle de las Fuentes, núm. 1 0 , oficinas del Sr D Jg l 
nació de Jugo, quien dará recibo d e  las que se le en tre 
guen facilitando al propio tiempo la targeta d e  entrada 
a dicha reunión.

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE SACAN A PUBLI- 
ca subasta extrajudicialmente una fanega y siete cele
mines de tierra, sita en las afueras de la puerta de Bil
bao de esta capital, á mano izquierda, junto al camino 
de Francia; sus lindes actuales, con el bosquecillo ó glo
rieta que existe frente á dicha puerta y con corral de 
m aderas contiguo á la fundición de fie rro ; y se señala 
para el remate el dia 12 de Diciembre próximo á las on
ce de_su m añana, en el estudio del Notario D. Vicente 
Castañeda, calle de la Concepción Jerónim a, 19 secun
do derecha. ’ °

Si la proposición más ventajosa llenase los deseos del 
propietario, será aceptada en el acto.

Madrid 28 de Noviembre de 1859.=-Mariano Domin
go* 5230—2

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.—//  

barbiere di Siviglia, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche -  Sin
fonía.—La escuela de las m adres, drama nuevo en tres 
actos y en verso, original.— Baile.— Trapisondas por bon
dad, pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey). — A las o c h o  de la 
noche. — Un problema de la vida , comedia nueva en tres 
actos, original y en verso, en la que tom arán parte la se
ñora Lamadrid y el Sr. Valero — La feria de Mairena, 
baile. — Herir por los mismos filos , sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.__
Sinfonía.— Los diamantes de la corona.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— A las ocho de la noche.— 
Sinfonía. — Fantasía dram ática dividida en tres partes. 
Prim era, El Corral de la Cruz en 1632; segunda, la cé
lebre comedia de L o p e  de Vega, en tres jornadas, ti tu 
lada El premio del bien hablar, y tercera, Don Juan de 
E spina , ó el horóscopo de Lope,—‘Popurrí de bailes na
cionales.—El sainete titulado Las castañeras picadas.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A las ocho de la noche.__
Poeta y suegra en guerra , comedia nueva en tres actos — 
Baile.—Mal de ojo.


